
PERIODICO OFICIAL 
DEL-GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

--- -· 

Las l~yes y demás disposiciones de carácter oficial son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico 

TOMO LI. P ACHUCA, 19 DE MAYO DE 1918. NUM.17 . 

. CON OICION ES: DJRECCJON, CON OICION ES: 

F.ste periódico se publicará los d!as 1 o, s. 16, y 24 de 
cada mes. 

LA SECRETAHIA GENERAL J,os remitidos Y avlrns se dirl;:Jrlin a la dlre~ción de es 

l 
pe1íód1co y se;:iin su clase se Insertarán i:rr:tt1s o ri preel 

·Las suscripciones se reciben· en la Adm!nistracf6n de 
Rentas de cada Distrito y el Precio será de un peso por 
cada veinte números. 

-- convencionales, conforme a los artículos l !Or 111 delJ1 l1 
· 

1 
ori<"ñnicade Hacienda.-Los o.visos. edictos. ete .. etn .. q1 

Registrado como articulo de segunda clase se remitan de cualquier µunto del E~tadn. no se pnbllc:m 
Los números sueltos valen diez centavos Y se expenden 

en las Administraciones de Rentas. · 1 

si no vienen ucompafiados del certlttcado de entero. lle el 
el 7 de octubre de 1904. . en la res11ectiva Administro.c!ónoRecaudaciún de Rentu 

·GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 
!) 

Sl!:SION EXTRAORDINARIA DEL DIA 26 DE DICIEl\fBRE 

DE 1917 
r.· 

Presidencia del C. dipittad@ Húmero Rubio. 

(CONCLUYE.) 

El diputado A ustreberto Bárcena manifiesta no 
tener inconveniente en que se redu:i:ca el número 
de los empleados de la sección a debate y propone 
él por su parte sP. excluya también al Oficial 1 º da
d o que existe en esil planta un Senetil rio el cual 
puede desempeñar Jos trab;:ijos del Oficial l º, No 
habiéndose aceptado esta ú1tima proposición del di
p~til do Austrebt rto Bár~ena El diputado Corral pi
dió 1~ palabra.P<•ra manifestar que el sueldo que se 
le asigna al Director G~neral de Educatión es muy 
corto que él cree que si se desea que ese puesto es
té desempc ñddo por un individuo verdadernmente 
competente, es justo que se le asigne un sueldo de 
coroso El diputado Bárcena Austreberto dice que 
en el p1 oyecto de Presupuesto del Ejecutivo el Di 
rector de Educación trae asignado el sueldo de 
$ 10 00 pero que la l 'omisión tuvo en cuenta también 
las muy just(l'i ra1ones del diputado Corral y le puso 
el sueldo de$! 12 00 el cu0-I él lo considera decoroso. 
y ::tñ<ide que no se puede éHltn~ntar porque hay que 
1 ener en_ cuenta que se !1eces1ta hacer las mayores 
economias_ que sean posibles Sobre este punto ha
bl;1n sucesivamente:' los diputados Austrebeno Bar· 
cen~. Corral, Hernánd~z y Lara e Ibarra Olivares, 
habiéndose ai;robado finalmente por unanimidad lv 
propuesto por el d1put;1do C:c,rr;-1 l. En consecuencia 
el Director de Educación quedó en el Presupuesto 
con ~l. sueldo de $ 15.00, excluyé11dose adFmás Jos 
e~cnb1e11t~s de ta y '..:'.ª de la propia Dirección a mo 
ción del diputado Corra l. Se pasó a dar lectura a la 
sección sig-uíente que corresponde al ln.stitutoCien 
tífico y Literario Pue~ta a discusión el diputado 
Paz h1z., nytar q~e va~1os de lus alumnos que lle
gctn al In~t1tuto Literario a cursar el ler. año de Pre
p(lratoria no llevan los conocimientos indispensa
bles pan~ cursar dicho ;:iño liaciéndoseles a los mis 
mos muy difícil el estudio dada la mala preparacfón 
que han tenido en las Escuelas Elementales de don 
de han salido, dand') todo esto origen a que en el 
presente año salieron reprobados la mayor parte de 
los alumnos, y que para evitar esto, él propone qt1e 

se nombre un profesor y .un ayudante en el InstitL 
to para que éstos preparen a los alumnos que va1 
a ingresar <1! ler. año en dicho establecimientr: 
Esta proposición fué debatida la1·g-amente a moció: 
de los diputados Bárcena Austreberto, Corral. Pa: 
y Hernández y Lara, no habiendo sido aceptada S• 

pasó a discutir suficientemente cada ur·a de l::is par 
tidas correspondientes a esta sección habiendo sid( 
aument::idas las cuotas de algunas p;Hticlas y dismi 
nuídas otras en relación a la categoría de cada una 
de ellas y a fo mayor o menor preparación para sr 
enseñanza. Siendo las siguientes: Profesor ele l er 
curso de matemáticas se le asignó una cuota de 
$ 3.00 en lugar de la de $ 2 50 que tenía. Profesor 
de 2º y 3er. cursos de inglés, cuota de$ '.UYJ en tu. 
gar de $ 3.00. Prof de 2° curso de matem:íticas 
cuota de$ 3.úü en lugar de$ 2.CJO f'rof.de 3er cur
so de matemáticas cuota igual a la anterior. Prof. 
de Física cuota de$ 3.uü en lugar de$ 2.!'">0. Profe· 
sores de Geografía de México, Geografía Ufliversal, 
Hi~totia Patr.ia, Historia General. cuotas de $ 2.00 
en lugar de$ 2.50 .:tue tenían. Prof ele Química cuu 
ta di: $ 3.00 en lugar de $ 2 SO Prof. ck Psicología 
y Moral cuota de $ 2 50 en lug-a r de $ 3.00. Prof. de 
Dibujo Lineal cuota de $ 2.00 en lugar de $ 250. 
Profesor de Ejercicios físicos y t:sgrima cuota de 
$ 2 00 en lugar de $ 2 E>O, Se hicieron además las 
siguientes adiciones. Un Ayudante del Biblioteca· 
rio con una cuota diaria de $ 2.50. Un Profesor de 
Física y Química. Historh Natural y conocimiento 
de Mineralogía con una cu«ta .de$ 2.50. Se pasó a 
discutir la partida concerniente a pensiones para 
los alumnos la cual dice:-Para pensiones ele 2o 
alumnos a $ 1 00 cada uno. Cuota diaria $ 20 OO. 
Asignación anual $ 7,300. El diputado Paz cree que 
es preferib!e reducir el número de pensiones y no 
matar de h::imbre algunos estudiantes y hace notar 
que los estudiantes normalistas disfrutan de una 
pu1sión de $ 40 00 cada uno. El diputado Corral 
propone que sean 15 pensiones ele $ l.t"iü cada uno, 
pues que él cree ser una ayuda reg-ular para el 
alúmno, dado que en Méxic:é> las exigencias parn los 
mismos Son mayores que en otras épocas. El dipu
tado Bárcena l\.ustreberto maniliesta no tener nin
gún inconveniente en aceptar :a proposición hecha 
por el diputado Corral dadas las razones expuestas 
por éste. En consecuencia las partídns qucclc1ron 
en la siguieme forma:-Para pensiones de lC) alum· 
nos del Instituto a $ 'l.50 diario cada uno PRra pe11 
siones de 15 estudiantes de profesional$ 15.00. 1\c
to seguido se levantó la sesión previa citatori:1 
para el día siguiente a las 9 de la mañana. 

Es copia.~El O. 1\1., José Lozrm(I Nevl's. 
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PODER EJECUTIVO Este periódico se destinará preferentemente al 
Poder Legislativo durante sus períodos de sesio· 
nes, y después, hasta que acaben de publicarse los 

NICOLAS FLORES, GoBERNADOR CONSTITUCIONAL documentos relativos a cada uno de ellos. En los 
DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANO DE HIDALGO, A sus recesos y no habiendo. material en el Congreso, se 
HABITANTES, SABED: destinará al uso del Podt>r Jurlicial. ., 
Que el H. Congreso del Estado, ha expedido el Art 4° Tanto "La Triburia" como el "Periódico 

siguiente . ' Oficial." no podrán tomar parte en las cuestiones 
"DECRETO NUM. 1045. políticas, ni servir para la propa~anda de alguna 

El XXIV Congreso del Estado de Hidalgo, decreta: candidatura para cargos de elección p·,pular de la 
Art. l º Además del ''Periódico Oficial" del Esta· Federación ° del Estado. 

do de Hidalgo, se rt<stablece el que se llamó •'LA Art. 5º Solo en el ''Periódico Oficial" se inst>rtnrán 
TRIBUNA," Periódico Parlamentario y Judicial del avisos de interés privado o público; p< ro las cita 
Estado de Hidalgo. que fué suspendido p'Or el De dones judiciales, las convocato1 ias o ruah'squit>rn 
creto número 653. de 25 de diciembre de 1893. Am· otros avisos de los tribunales de justicia, <;e inser 
bos saldrán de la Imprenta del Gobierno del Estado tará!l ademt1s en "La Tribun:.i " ' obrándo<;e por c<l 
o del taller tipográfico de Ja Escuela de Artes y Ofi da in~erción la cuota que establezca la hy de i ·~1 e· 
cios "Guillermo Prieto;" pero el Congreso, si lo juz- sos vigente. 
ga conveniente, podrá determinar que "LR Tribuna" Art. 6° La redacción del "Periódico Oficial" que 
se imprima en algún establecimiento particular. ca:· da a cargo de la per.,sona que designe el Poder Eje
da nümero de dichos periódicos será por Jo menos r cutivo, .bajo la iomediata dept>ndencia del SPcreta· 
de seís páginas en folio de dos columnas. río General y la de "La Tribuna," al de la Comisión 

Art. 2° El "Periódico Oficial" es el órgano del especial que par9. el efrcto nombre el CongTt>So. La 
Ejecutivo del Estado, y preferentemente se publica- ,forn:a Y materias _que deban contener el "l'eriódico 
rán en él: Oficial" Y "La Tnbuaa," además de las señaladas 

l. Las leyes, decretos, reglamentos, circulares y en lo~ artículos 2°, ~º y 5°, qued~n a cargo de la., 
demás disposiciones del Gobierno de la Unión, cuya m~~c1ona.das redaccwnes, respectivamente. L;;i Ad· 
observ'lncia y cumplimiento sea obligatoria en toda m1mstrac~6n de uno y otro: .estMán en~omendadas: 
1a República. La de!. primero, a la

1 
Secc1on de :Archivo de la_ ~e· 

U. Las leyes, decretos, reglamentos y demás <lis- cretaria General y'ª de "La Tribuna." al Oficial 
posiciones expedidas por el Congreso dél Estado. Mayor de la Secretaría del Congreso 

IIL Los reglamentos, circulares, órdenes y demás Art 7º Ambos periódicos se publicarán una o 
disposiciones del resorte del Poder Ejecutivo, cuan· más veces a la semana, según fuere necesario, y el 
do éste estime que deban ser conocidos en todo el· precio de. subscripción de cada uno de ellos será el 
Estado~ ; de un peso por veinte números, y diez centavos por 

IV. Los presupue::;tos de ingresos y de egre:;os j números sueltos. No obstante lo díspues~o en el 
municipales y las disposiciones, acuerdos, actas y 

1 

presente artículo, el Congrt;so o el Ejec~tlvo pue
resoluciones de los Ayuntamientos del Estado, a jui den ac?rdar, cuando lo estime~ conveniente, que 
cío del Ejecutivo del mismo. Jo~ penód¡cos de su dependencia se rep<trta.ti gra, 
. V. Las actas de las sociedades científicas. y to· tuit~n:ente al puebl? del_ ~stado, para el mejor c~

das las demás noticias y documentos relativos a noc1m1ento de las d1spos1c10nes y acuerdos contem
educaci ón pública, estadística, minería, trabajo, re dos en ellos. 
gístro civil, escrutinios electorales, Comisión ·Local Art. 8° Todas las autoridades del Estado remití 
Ag-raria, y en general, a todos los ramos de la Ad rán por los conductos debidos a la ~ecretaría Ge· 

. ministración d~J Estado. \ ,. neral de Gobierno. los documentos que dt·ban pu 
' Art. 3" Se publicarán en "La Tribuna:'' 1'blicarse en ~I "P~~ióclico 9tkial 11 y qu_e se mencio 

l. Las act~s de l~s sesiones públicas del Congre· i na en el.articulo 2. _El Tribunal ~upenor y si:s Sé~-, 
so y de la Diputación Permanente, y las iniciativas i las, los 3ueces de Primera Instancia_)'.' los dt"ma, tn· 
y dictámenes de sus miembros, que no deban con- bunales que estable~ca Ja ley. rem1tlfán opo1_tuna 
servarse en secreto. mente a la Secretaria del Congreso o de la Du·uta 

H. Los informes que Jos Diputados al Congreso ción Permanente, las ~entenc}as y demás documen· 
del Estndo, deben rendi_r anualmente a los habitan- tos que ~xpre~a _el ar ticu~o 3 · . . 
tes ele sus respectivos Distritos electorales, para dar Art. 9 Rec1b1r~n .gratis la subscnpc1ón de cada 
a conocC'r a éstos h1 labor que hubieren desarrolla- uno de estos periódicos: 
do duraryte l.os período~ de ses!ones ordinarias y I. El Presidente de la Re~úblicn. 
extraordinarias que hubiere lrnbtdo en el año. . ll. Las Secretarías del Congreso de la Unión y 

Hl. Los inf, rmes ele los mismos Diputados del cada uno de· los representantes del Estrtdo en el 
resultado de la visita que hubieren practicado¡;\ los mí.:.;mo Congreso. 
pueb~os de.l Distrito electoral que representen, du- 111. La ?ecretaría de la Suprema Corte de Justicia 
rante el pnmer año de su período constitucional. de la Nación. 

IV. Las actas del tribunal pleno y las de cada IV. La sociedad de Geografía- y Estadística de 
u!1a_<lct las.sal11s; las circt~layes 9ue expidan; los pe,, México. el Archivo General y la Biblioteca Nacional. 
dum.entos hscale_s y del rvtm1~tt>no Públic?:. las sen· j . V. El Gobernador, la Secretaría General de Go· 
ten~ias de c:-asa~1ón y _apel<ic~ón y las .d.ec1s10nes de b1erno1• l;_i del Congreso, y las del Tribunal· Superior 
los JUecr.s.~le pn~era mstancia y conc1!1adores: cau· de Tust1crn. los Diputados, los Magistrados y la Con-
sen o no e.iecutona. taduría General del Estado . 
. V. La~ cuentas que rinda anualmente el Ejecu· VI. La Comisión Local Agraria 

tivo al Congreso, con ~I dictamen de la Comisión a VIL Los juzgados de Primera Instancia, las Ad· 
la que corresponda revisarlas. ministrnciones de Rentas y las Agencias del Minis· 
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terio de Fomento en el ramo de minería en el Es· Núm. de pe.rtldas. Cuota diaria.. Asir. anual· 

tado. 1686. Escuela número 58 San· 
VIII Las Bibliotecas Públicas establecidas en el tiago Tezontlale. Un di· 

Estado y las de la misma índole que existieren en ! rector . . . . . . . . 1.~JO 
la República. · 1697 Escuela número 59. Do-

IX. Las Legislaturas. los Gobernadores y los Tri- j "xey. Un director. 
bt~nal.es Superiores de Justici~ d~ los. Estados, del 1 1698 Escuela número 60. El Ce· 
Distrito Federal )'." de los Terntonos. . . rro. Un director. . . . . . . 2.00 

~>47.!10 

730.00 
X Las redacciones de los periódicos políticos, 1 • • 

parlamentarios. judiciales, iiterarios y científicos de¡ .f\1. E3ecut1vo del Estado para su sanción y curo· 
la República. siempre 4ue se recibkren esas publi· 1 pltmiento. 
caciones por el canje acostumbrado. Dad? en el Salón de Sesiones, en ~achuca, a 1~ 

Art. 10. Los Ayuntamientos y Tesorerías Muni- de abnl de 1918.-Gustavo Durdn, Diputado P.res1· 
cipales, así_ como los juzgados conciliadores, toma- dente -Lauro 1-ierndndez, Oipu_tado Secretano,
rán una suscripción de cada uno de dichos periódi· Narciso Paz, Diputado Secretano.,, 
c~s. pagando p_or el!a de los fondos municipales, la Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
mitad df'l p~ec10 asignado en el artículo 7°, debien- para su debido cumplimiento. 
do por lo tmsmo figurar esos egresos en los Presu- Palacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca, a die-
puestos respect_ivos . . . ciocho de abril de mil novecientos dieciocho ...._,Ni-

Art. 11. .1:-os 3efes de ~<Is oficinas públtc~s ~ªJP su colds Flores -Lic. Eduardo Suárez, Subsecretario 
res~onsa_b1hdad, coltcc10nar.án estos. penódtc?s. y 1 Encargado del Despacho de ta Secretaría General 
los mclu1rán en los respectivos archivos o b1bho 1 · 

tecas. 
Art. 12. Los productos de suscripciones, avisos y 

venta de números sueltos, formarán parte del Era· 
rio del Estado, y su recaudación queda a cargo de 1 

los Administradores de Rer.tas. ' 

INF"ORMACION 

Nombramientos 
TRANSITORIOS El C. Rosalino García fué nombrado Oficial de Partes d1 

Art 1° Se derog-a el decreto número 653, de ?5 , la Secretaría General, en substitución del. C. Antonio F 
de diciembre d(> 1893. "" 1 Padilla; el C. Luis Raigadas recibió nombramiento <l• 

Art 2º Para los avisos edict · s y co t - S~cretario de la_ Presidencia Municipal de ~ste Munici 
.. · • ,, . • • 

0 
,, ~voca onas p10; el C. Catarmo Morales como Ing. Topografo de h 

que .. e publiquen en . La ~nbuna, regirá durante Sección de Catastro; el C. Enrique Cabañas Pardo, fu, 
el pre.,ente añri, la tanfa füada en la Ley de Ingre nombrado Comisario del Juzgado de Primera Instanci 
sos para el 'Periódico Oficial." del Distrito de Metztitlán; el C. Gonzalo Flores eser; 

Al E} cutivo del Estado para su sanción y cum biente del Juzgado de Primera Instancia de Ixmiqui 
plimiento pan; el C. Enr}que Matus como G~ar~a-puei:tas ~e Si 

Dado en el Salón de Sesiones en Pachuca a 18 gunda de la Caree! del Estado; senorita Mana H1dalg 
df' <1bril de 19i8.-Gustavo Du~dn, Diputad~ Pre· reci~ió nombramiento de Taquígrafo_ Mecan?grafo de 1 
sidentc.--Narciso ¡ 'az, Diputado Secretario.-- Legislatura del Estado; Ing. q~tav10 Morfm Delorm1 
Lauro Herndndez, Diputado Secretario." como Ing. Topógrafo de la Secc1on de Catastro. 

Por tanto, mando se imprima, publique y se Sección de Milicia 
cumpla. Causaron alta en la Banda del Estado como Músic1 

Palacio del Poder Ejecutivo. en Pachuca, a dieci- de Primera los CC. Juan Isias y Eliazar Elías, y con 
nueve de abril de mil novecientos diecíocho . .-1\ico- músico de Segunda Jesús Camarillo y de Primera H 
l 1s Flores.-Lic. Eduardo Sudrez, Subsecretario, ginio Ledesma. 
Encargado del Despacho de la Secretaría General. 

NICOLAS FLORES. GbBERNADoR CoNSTlTGCIONAL 
DEL EsTADo LlBRE Y SoBERANO DE HmALGo, A sus 

GOBIERNO GENERAL 
HABITANTES, SABED: Estados Unidos Mexicanos.-::iecretaría de Re 

· Que el H. Congreso del Estado, ha expedido el éiont:s Exteriores.-México, D. F.-Sección de Ce 
siguiente í cillería -Circular núm. L 

'DECRETO NUM.. 1046 
Mf!xico, 6 de abril de 1918. 

El XXIV. Oungr.eso Constitucional del Estado de . . , 
Hidalgo. decreta: E_n vir~ud d.e _haberse d1_ctado por esta Secr~tc_l 

Art !º Se ef. rm el p ~ t d E . . vanas <l1spos1c10nes parciales sobre los requ1s11 
· r_ 0 . a re.,,upues 0 e gresos vi 1 que debén llenar las personas que sulíciten pa 

gente CPmo sigue. 1· ¡ E · 1 ¡~ · ) , - . portes para sa 11' a xtranJ ero, y os ~ unc1011ar 
OFICINAS TELEGRAFICAS 1

1 

Púb1.icos autorizado.s por el C. Presidente .de la 1 
Nfim.depa.rtidas, Onotadlaria. Aalg. anual públJCa para expedirlos, para mayor CJandad Y 

488. Un Director ..... $ 10.00 ~ 3 650.00 obvio de confusi_ones se ha
1 
acord

1
ado la exfped~~ 

' ¡ de la presente circular, en a cua están re unc11 
ESCUELAS PRIMARIAS 

13.+1. Escuela número 36 San· 
tíago Tezontlale. Una di· 

· rectora 
Art. 2° Se adiciona el mismo 

Presupuesto con las par· 
tídas siguientes: 

1.50 

.

1 

todas las disposiciones que se han dictado sobn 
particular, y los requisitos que se exijen con m 

i vo de que el Gobierno de los Estados Unidos 
547.50 1

1 

A.mérica, h11 cispuesto que los que se diri3an a 
País, deben visar·díchos pasaportes en los Cons 

\ 
d?s ~mericanos establecidos en la Rcpú blica 
XlCíHhl.. 
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4 PERluDICO OF'ICIAL 

1 º-.,-Los Funcionarios Públicos autorizados por 
el C. Presidente de la República para la expedi\:ión 
de pasaportes, son: El Secretario de Relaciones Ex· 
teriores; los ce. Gobernadores de los Estados; los 
Presidentes Municipales en la Frontera con Es
tados Unidos de América; y Jos ce. Inspectores de 
Migración en los Puertos Fronterizos con dicha Na
ción. 

Hijo de D ....... , ................. . 
NacioQalidad . . . . . . . . . . . .... . . . ... . 
Edad ............................ .. 
Estado ....................... : .. 
Profesión ........................ . 
Estatura ...........•............. 
Color , ....................... , .. . 
Ojos. . . ................. . 
Pelo ..•.......• 
Barba ..•......••... 

2°-La autorización dada tanto a los Presidentes 
Municipales como a los OO. Inspectores de .Mig-ra 
ción, se concreta a la expedición de pasaportes a 
personas que deseen únicamente pasar a la ciudad ! 
Americana contigua al Jugar donde se extienda el Senas particulares ... 
pasaporte. ¡ Personas que lo acompafian . 

3"-Los Gobernadore~ de los Es~a.~os extendtr.án \ Al calce deberá firmar el interesado 
pasaportes a las personas que se dmJan a cualqmer 1 
punto de los· Estados Unidos de América, compren 10°--Deberá advrrtirse a Jos interesados que va
diéndose en esta disposición Jos ciudadanos mexi· yan a los Estados Unidos, la obligación que tienen 
canos por nacimieflto o por naturalización y los ex- 1 de hacer visar· sus pasaportes en el Consulado 
tranjeros cuyo Gobitrno no tenga Agentes Diplo- Americano correspondiente, cuando menos cator-
máticos o Consulares acreditados en el País. ce días antes de partir p11ra la Frontera 

4°-La Secretaria cte Relaciones Extrriores es la 
única autorizada para expedir pasaportes para di· 
rigirse a cualquiera Nación extranjera. 

5º-Los pasaportes expedidos por los e;, Gober
nadores de los Est::tdos. serán válidos por seis me 
ses contados desde la fecha de su expedición, de
biendo ser refrendados :rntes de cada viaje, por el 
C. Gobernador que los haya expedido, después de 
haber investig::ido los antecedentes del interesado 
y pudiendo recojer el que a su juicio se haya expe· 
dido a persona sospechosa, o por cualquiera otra 
razón de peso. 

6º-Los pasaportes que expid;m Jos Presidentes 
Municipales o los Agente<> de Migración a qut: se 
refiere esta circular. serán válidos por tres meses 
desde la fecha de su txpedición y estarán sujetos a 
las mismas restricciones que Jos expedidos por Jos 
ce. Gobernadores de los Estados· , . 

7°-Los pasaportes deben s,er expedidos gratui
tamente a los mexicanos por n'acimiento o naturalí· 
zación. Para expedir dichos pasaportes, se cercio 
rarán los Funcionarios autoriza el os para ello, pre. 
viamente, del objeto del viaje de la persona que lo 
solicite, negá:idose a Jos suspechosos. 

8°-0ebeni exigirse al solícicante la comproba
ción de su nacionalidad, ~on Ja presentación del 
certificado del· Registro Civil dei acta de su m1ci· 
m_ient0, y en c,1so de que no Je SN\ posible exhibir 
,chcho documento elev::irá un escrito a I¡:¡ Superiori 
dad, exponiendo las razones que se Jo impidan y so
licitando se le exima de tal requisito; en ambos ca
sos adjuntará además. una carta 1'llscrita por tres 
personas de reconocida honorabilidad y tiliación 
Constitucion(llisrn, en la cual den la siguiente infor· 
macíó11: · 

l.-EI nombre completo del solic1t:rnte, así como 
su nacionaiídad. 

11.-Jixpresar el tiempo aproximado que tienen de 
conocer a la persona que se recomienda.' 

III --'Expresar la conduct,1 política del recomen· 
dEtdo. 

IV.-Hacer constar lus moti\ros por los que la 
persona 1 ccomendada rnarcha al extranjero. 

9°-J-\l margen del pasaporte deben\ adherirse 
la fotogrnfín de Jos intfreséldos, anot~rndo también 
la filiacíón de Jos mismos en la forma siguiente: 

11°-Para la expedición de todo pasaporte, y ade· 
má~ de Jos requisitos mencionados. deberá presen· 
tar el interesado tres fotografías sin montar, tama· 
ño 7 cm., por 7 cm., que se utilizarán en la ·forma 
siguiente: 

1ª-Se fijará en el pasaporte original. 

211-Se fijatá en el talonarío de los pasaportes. 

311 -Quedará a disposición de_ la Superioridad. 

12º-Unicamente los niños menores de dieciséis 
años y niñas menores de veintiuno, pueden ser in
cluídos en el pasaporte de cualquiera de sus pa
dres que los acompañen. Estt: es el único caso !.'11 

que pueden incluirse mas de una persona en un pa
saporte. 

Lo que tengo la honra de comunicar a Uds riara 
su conocimiento y efectos con~iguientes, n iterán· 
<lotes mi muy atenta considernción. 

Constitución y Reformas.-P. U. del señor Secre
t::1rio, El Jefe de_ la Sección de Cancillería, M. R. vár 
denas. 

SECCION DE A VISOS 
.JUDICIALES· 

JUZGADO CUARTO DE LO OIVIL.--..MEXICO. 

EDICTO, 

U na estampillá de a cincuenta centavos debidamente can· 
celada. 

Por disposición de_l OiudBdBDO J UPZ Cuarto a~ lo Civil 
de esta capitaJ, se convoca a las perEollaB que se creau coa 
derecho a los bienps de lR suct>sióu intestada, que a su fa
llecimiento dejó lti sefiorita Genoveva Lelesma, vecina que 
fué de Zimapáa, Estado de Hidalgo, ¡:HH'1\ que se presenten 
a dedacirlo dentro del término de ll'einta dfos que se con
tarán desde lfl. fecha rle la última. publicación de este edicto 
que se haré por tres veces consPcutivas de diez en diez 
días en el "Periódico Oficial" df'l Estado de Hidnl~o. 
México, marzo cuatro de mil novecientos dieciocho.~S. Mo
reno, Srio. 1° ·-16-1" 

Administración de Reu tne.~ Pacbuca.-Derechns entera
dos, nmrzo 26<ie1918.-Reoibido, marzo 26 de 1918. 
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JUZGADO DE LO CI_VIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición dél señor J UPZ de lo Civil del Distrito, 
Licenciudo Alfredo Oristerna, rn convoca a los que se crean 
cDn derecho a los bienes de la intestamentaria de la señora. 
Tomalla Aguilar, para que lo deduzJan dentro de los treinta 
días siguieutes al de la última pul>licación del prt>señte por 
tres veces en el "Periódico Oficial" y "El Barreno" de esta 
ciudad. · · · 

PachucR, prim.::ro de al:¡ril de mil novecientos dieciocho. 
-Vérulo Orti?. · 3--1 

Adminüitra(·ión de Rentas.-Pacbuca.-Det·echos ente
rados, abril 29 de 1918.-Recibido, abril 29 de 1918. 

JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DIBTRJ1'0 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 

Por~ la_ formación del inventario y avalúo de los bienes 
herehtarws del señor Cesáreo Mayorga y de la sr>ñora Ma" 
ría Mayorga. viuda de Mayorga, se cita por el presente a 
las personas que St'iíah, el artículo 1522 del Có:ligo de ·Pro
cedimientos Oivile¡;; habiéndose concedido al Albacea para 
su presPntación el t~rmino de quince diRs contados desde 
la l'iltima publicRción de este Rviso. 

lxmiquilpan, marzo 25 de 1918.-El Secretario, ,T. Tri 
nidad Ma.yorga. 3-· l 

Admiuist~ación de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos en
terados, abril 15 de 1918.-Reeibido, abril 29 de 19!8. 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE JACALA. 

EDICTO. 

En el juicio intPstado de don Evaristo Alvarado, ~ecioo 
que fué de Pis~flores de esta jurisdicción, el cil1dadano 
J~ez de los :i-utos, ha mandado que se convoque por el tér
mmo de tremta días contados desde la feche. de la l'iltima 

· publicació11 en el ''Periódho Oficial" .a loe que se crean 
con derecho a la herPncia. 

Y para Sll publicación por tres vecPs consecutivas en el 
"Periódico Oficial" del Estado, expido el presente en Jaca
la, a ks ve in ticuat1 o di11s del mes de 11bril de mil novecien
tos düciocho.- Am·tlfono Camacho, Srio. 3-1 

Administración de Rc·IJtas.-JBcala.--Dereclv)S entera 
dos, abril 24 de 1918.-Hecibido, abril 29 de 1918. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRJTn 
DE TULA. 

EDICTO. 

Se cita a los intrresados para la fllcci6n de inventarios 
de bit>nes del intPstado Ignacio Reyr.s, vecino quo fné 
de Tlaxcoa.p1rn, que formará el Albacea por memorias sim 
ples y prPsent1uá al Juzgado deutrn del término de quince 
dias, contados desde la tercera publicación de este edicto 
en el "Periódico Oficial" <lel Estado. 

Tula, marzo 12 de 1918.-Manuel D. Ramírez, Srio. 3 - 1 
A;dministración ele:, Rentas -Tu la.- Derechos enterados, 

abnl 8 de 1918.-Recibido,, abril 29 de 1918. 

JUZGADO DE 1· INSTANCIA DEL DIS1'RI'l'C 
DE APAM. 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DET, DISTJUTO 
DF: A l'A ,l!, 

JWJCTO. 

Se convoca a los acr{'edores nPl coronel licp,nciado Gil
berto Méndt>z, para q Ufl con los comprohantPs rt>specti~oB 
Sfl presentBn en flete .Juzgado a las diez de la manann .t.el 
décimo dio. hábil siguiente a la focha Oíl la tBr~erfl. pubhca
ción de este edicto en el "Periódico Oficio!" del Estado. 

Aparo, abril quince de mil r,ovecientos dieciocho.-Ar-
ma:ndo M. Galán, Srio. 3-1 

Ad ministración de R ~ntas. -Aparo.-Dernchos Fmtera· 
des, abril 22 de 1918.-Recibido, Bbril 24 de 1918. 

.JUZGADO DE 1' INSTANCIA mn DTSTR/1'() 
DE APAJ1l. 

l~'DICTO. 

Se convoca B los ncreedorns del señor J.Jauro h MéncJ¡•z, 
para que coa lo.s comprobantes respectivos se prrs~ntPn en 
este Juzgado, a las once de la maüana del décimo día ht\
bil siguienée al de la f· ch>l de la última publicación de t~sh~ 
edicto en eJ "Periódico Oüci1l" del Estado, rn ni que, as! 
como en "El Malcriado," que se edita en In ciudad de l'a· 
chuca, se iIJsertará por lrPs veces consecutivas. 

Apllm, abril veintidós de mil noveciPntos dieciocho.-
M. Rocha. H-1 

Admiuislraci(rn de Rentas.--Apam.--D1~rechos entPrn
dos, abril 22 de rn1~. - fü~cibi.do, abril 2'1 de 1918. 

fTUZGADO DE lª INSTANCIA J)fa, Dfi-,'TRITO 

DE IXAfJQUILI'AN. 

RDff!TO . • En el jnicio inlesh1mentario del señor Florencio Hrr· 
nándPZ, vecino que fué de lt1 Estancia rlAI Muuicipio 1fo 
Chilcuautla, el juez de los autos mandó que por edictol'l qn1~ 
se publicRrán por tres veces consecutivai;i eu el "Periódrno 
Oficial" del Estado, se convoque a las personas que se 
crean con derecho a le. herenci11., para qne en el término de 
treinta dfos contados desde la última publicación se prfl
sentrm a deducirlo. 

Ixcniqnil oan, abril 23 de rn 18 -El Secretiuio, .f. Tt'im:-
tlad Moyorqn. 3-- l 

Aelmiuistrnr\ón rle HP1ltai!.-- Ixmiqnilpan.--Derechos en
terndos, alml 25 de 1918.-Recihido, abril 27 de l!H8. 

JUZRADO 2° DE lª INSTANCIA DEI, J)/S'l'J!/TU 

!>E TULANCJ11WO. 

Ciudad1rno .T uez 8Pgundo ciP Pl'imere. Instancia. 
]~Ponor 81rn Vil'~ntP, sf:'ñalirndo para notificaciorH'B In ca

sa número 20 de la tel'Cem calle ds la lnrlependencia, nn te 
usted como mejor proceda cnmpare:r.co y digo: que no PFl

taudo sujAta a la patria potestad, teniendo como tengo, mt\s 
de dieciocho 11.ilos como lo comprueba el certificado adjunto 
y cousi,Jerándome coll l11a aptitudes necPEHHÍas p1ua adminis
trar y defündpr Pl ppqneño pntrimouio que me corre¡;pondc\ 
con-apoyo de los 1\rtionlos 1667, IG68. W72, 17fíG, 175(i Y 
1757 del 06.iigo de Procedimientos Oiviles.-A usted ven
go a pPdir: se me reciba la información testimo01al q1rn 
estoy dispuesta a rendir conforme al iuterrogntorio qllfi 
también presento: que se hngirn las publicaci~n~s q llf' I~ 
ley ordena; y quA previo PI traslado de esta sohc1tucl f\ 1111 

tntor, el señor don Frnncisco J,inarPs, que tiene su clomi-
EDJCTO. cilio en la casa Psquimi. <le las callPs tercertt ele DoriR y ave-

Se conv11ce 11. los ecreedvres de Ruperto Dávila, pRrn que nida Banito J uát'PZ, se me 1rntorice pRrt!. litig11r A.flÍ como 
con los comprobRntps reBpectivos, se prt"sentPn ante el J LWZ para admiaistrar mi'! iatereses, pues BSÍ rs rlA justicia qun 
Conciliador dA Tl .. nalapan; a laB' once de la mafünrn del protesto.-'l'ulancingo, diez de abril ele mil m,veciémtmi 
dé?imo día hábil siguiente a la tercera publicRción de este dieciocho.-Lcanor Snn Vicente.-füíbrica; 
edicto en el •·Periódico Oficial" del Estado. Y p1ua sn publicación por tres vrcrs, 1rn t>xpide IR prn-

Apam, abril quince de mil novecientos dieciocho.-Ar- sente PU 'rulancingo, 11 oncf:\ de abril de mil novl~cirmtoa 
mandD M. Galán, Srio. 3-1 dieciocho. Doy fó. - Ilennilo J,ópez, 8rio. H-- l 

Administración de Rentas.-Apam.-Derechos entera- Administración ,fo Rentas.-'l'nlanciugo.- lJprnchrn~ ru-
dos, abril 22 de 1918.-Recibido, abril 24 de 1918. l terndos, abril 22 de rnrn.-Recihirlo, nbril 21 ele 1918. 
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JUZGADO DE 1"' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ACTOPA.N. 

EDICTO. 

,JUZGADO 1º DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANCINGO. 

EDICTO. 
El ciudadano Juez Primero de Primera Instancia de este 

El ciudadano ,Juez de Pri1nera Instancia del Distrito, Distrito mandó convocar a las personas a que se rPfiere 111 
con esto. fecha discernió el cargo de tutor dfl lm1 menores articulo,1522 del Código de Procsdimientoa Civiles para 111 
Rosa, Rosalío y J oaefina AguirrP, en favor del aefior don "diligencia de inventarios y avahfo de loa bienes rie la testa-
Eulalio del Arenal. · men!aria de dona Carmen García Viuda de Castillo, para 

Lo que se hace saber en cumplimiento de la ley. que aaishn a Ja diligencia q_ue tendrá lugar a 1~8 once d~ la 
Actopan, enero 23 d¡:, 1918.-...,El Secretario, llfanuel Giiz-, mRñana del séptimo día títil después de la tílt1ma puh!1c~-

mán Velasco. 3-2 ción del preR1rnte que ae hará por tres veces en loa penód1-
Administración de Rentas.-Pachuca.-De:rPchoa entera- C?B "Oficial'' ~el Estado, y el Boletín de la Guerra de la 

dos, abril 19 de 1918.-Recibido, abril 19 de 1918. 
01~:~~:¡!!~~1~~-de marzo de 1918.--L Guzrnán Zepeda. 

Sri o. 3-2 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN. 

AVISO. 

En la Sección Segunda de los autos intestamentarios a 
bienes del aefior Oelso Huiz,, vecino qm, fué de esta pobla
ción, el ciudndano licenciado Gabino Díaz Martínez, Ju<>z 
de Primern Instaneia del Distrito qne ~onoce de ellos, ha 
mandado se cite a las persouaa que señala el artículo 1522 
del Código de Procedimientos Civiles, para la formación 
de inventar10a por memorias simples, habiéndose aeñal9do 
al Albacea el término fle quince días, contados deade la tíl
tima publicación para la presentación dfl dichos inventa
rios, cuya publicación de este aviso se hará en el "Periódieo 
Oficial" por tres vecee consecutivas. ·· 

Lo que hago saber en cumplimiento de lo mandado. 
Z11cualtipAn, 26 de marzo de 1918.-El Secretario, Adol-

fo Le1ni¿s, 3--2 
Administración de Rentas.-Zacualtipán.- Derecholl en-, 

teradoa, abril l° de 1918.-Recibido, nhril 20 de 1918. 

JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTRJ'I'O 
DE J11E1'ZTITLAN. 

Administración fle Rentna.-Tulanciugo.-Dereehos en
terados, abril 8 d.e 1918.-Recibido, abril 16 de 1918. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACIIUCA. 

EDICTO. 
Se convoca a loa acreedores del juieio intestado del ae

i'lor Manuel LópPz, para que con sus créditos n~aperitivoa, 
concurran a la diligencia de inventRrios y avalúo que se 
verificará en el local clPI Juzgado P) quinto dh útil iume
diato posterior a la tíltim11 publicflcióu de este edicto en el 
'' PerióJico Oficial" del Estado, en el que a parecerá tres 
veces consecutivas. 

Pachuca, 27 de noviembre de 1917.-Asea., F. García, 
Ler:h11gn. -ARsa., Carlos M. Barrales. 3 - 3 

A,1ministración de Renbs.-Pacbuca.-DerPchoa entr
ra:los, abril ll de 1918.-Recibido, abril 12 de 1918. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACJIUCA . 

. EDICTO. 

El ciudariano licencia1fo Alfredo Gristerna, Juez de lo Ci
vil del Distrito de Pachuca, por auto fecha 7 de febrero (Jróxi-

l~D lG'l'O. mo pasado, mandó convocar, romo se convoca, 1\ 1'1s perso· 
. . . . . nas que ee cooaidPren con dPrPcho a los bienes del intestado 

1 En !ºª 11utoa ?~l JUICIO de IDt~atado a bh~nes dPl fin.ado I del aenor ManuAl HeruándPz, parn que ae presenten a dPdu
Fra,nc1a_co Apanc1_0 Posada, vecIDo que. fué d~ esta ~lllR, cirio dPntro de treinta dfos contados desde !1t lí.tlima publica
el C. ~IC. _Apolon10 Galván, Juez do pr1merll rnstanma rle cióu de PRtf' Pdicto Pn p) "Periódico Oficial" del Estado y 
este Distrito, mandó que se con".oque a las pPrsonaa qee el "BolPtfu Municipal" de estn ciudad. 
se crean con derecho a la herencrn, para que lo decinzcan p h 6 , d 191 8 I · T'e'rulo o t;z Sr1·0 d t d · d J 1 l · bl" "ó d ac uct1 c1e marzo e .- ne. . r .• , . en ro e trernta fos a contar oe a tí tima pu Icaci n e ' 3-3 
ea!e edicto en el 11 PerióJico Ofi_chli> del Estado, que se pu- Administración de RPntas.- Pachnca.-Derechos entera-
bhcará por tre~ veces consecutivas. dos,' abtil 9 de 19l8.-Recibido, abril 9 de 1918. 

Y para su publicRción expido el presente. 
Metztitlán, abril 4 de 1918.-Asan., .Migwil M. Uribe.-

Aeen., A1treo B. Serna. 3-2 
Admiuistrnción dfl Rentaa,-Metztitlán .-DerPchos Pn te

rados, ab1·il 4 de Hll8 .-R<>cibido, abril 23 de llJ 18 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEI, DISTRJ'I'O 
J)J;; HU[(! HA PAN. 

EDff'1'0. 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULA. 

EDICTO. 
Se convoca a loa que se considPren con derecho a loa 

, bienes de la intestada sefiora Roaalia Paredes viud11 de 
Gonzáll:'z, a fin dA que se presenten a deducir el que tengan, 
dentro del término de treinta dío,s, contados desde la últi 
ma publicación de este edicto, que se hará por tres veces 
consecutivas en el "PPriódico Oficial" dsl Est11do. 

Por flisposición del ciudRdl\no Juez de Primnn Inst11n- Tula, abril 9 de 1918.-.ilfan;1el D. Ramírez, Srio. 3-3 
cia ch1 este Distrito, se convoca a las pPrsonas que se crean Administración de Rentas. · TnlR. Derechos enterados, 
con derecho a loa bienf'a perteneci!'lntPa al intPstado de la j abril 10 de 1918.-Recibido, abril 13 de 1918 
Reí10rn EsthBr NRrVal:'Z de Homero, vecina que fné del Mu-
nicip_io de No~aln, ¡~ara que se preaf'nten a.de~ucirlo en el' JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
térmrno de trernts d rns, contados desde el a1gmente a la tíl- DR ACTOPAN 
tima puhlicRción que de esta citación se baga en el "Perió· ' · 
dico Oficial" dPI Batado, cuya citación se h.uá tam biéo en EDICTO. 
el Diario Oficial ·ae la ciudl\d de México. · El ciudadano Juf'Z d~ PrimPra Instancia del Distrito, 
Y_p~11·c srt publicBci~n por tres veces en _el "Periódic_o 1 con estll fpcha di><cPrnió Pl caigo de tutor de la sefiorita 

Oficial del Estado, expido el presente PO la mudad de Hm- ¡ M 11 ria de la Paz H 8 rnández en ft1vor de José Asl'ensión 
chapan, a lrAce de abril d11 mil novecientos diecio~ho. Doy· Garcfa. ' 
fé.-El SecrPta.rio, Adolfo 81¿árez. 3-2 Lo que se hace saber por el presente que aparacerá por 

Admiaiatración de B,entas.-HnichRpan.-Derechos en- tres veces consecutivas en el "Periódico Oficial" del Esta-
terados, abril 13 de 1918.-Recibido, ahril lG de 1918. do y "El Demócrl\ta.'' 
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·Acttpan, abril 10 de 1918.-El Secretario, Maniiel Guz-1 La. mensura y la locslización respectivas, se harán p1u 
mán vlnsco. 3-3 tiendo de la mojonera Sureste del fundo "San Gregario l. 

Adni~istración de Rentas.-AotopRn.,-Derechos entera- Oall!uesa," de donde con 89.15' Noreste se medirán cua 
dos, ab1l 10 de 1918.-Recibido, abril 13 de 1918. trocrnntos metros, hasta llegar cercB de la cabecera Oest1 

JJZGADO DE LO CIVIL DEL DI81'RI'I'O 
DE PACIIUCA. 

EDICTO. 

Por deposición del sefior Juez de lo Civil de este Dis-
- tri to, licnciRdo Alfredo Cristerna, se convoca a las personas 

acreedoas rle la testamentaría del sefior licienciado D. Joa· 
quía ~nzál:z, pa~a que C?n sus cornprobfrntes concurran 
al~ d1l~encrn de rnvent11r10s y avaltio. que se VPrificará el 
qumto lía titil posterior 11.I de la tiltima publicncióu del 
presen t1 por tres veces en los periódicos "Oficfol" del Es
tado y ("Boletín Municipal." 

P1whca, marzo 25 de 1918.-Lic. Vérulo Ortiz Srio. 3 -3 
AdmnistrRción ñn R11ntas.-Pachuca.-Dere~hos entera

dos, abil 12 de 1918.-Reciliido, abril 15 de 1918. 

MINERIA 

de "La Reina;" de agní, ea ángulo recto se medirán doB 
cientos metros con 0.45' Noroeste; r1espnfis con 89.15' Sur 
oeste, cuatrocientos metros 11 la mojonera Nornfito de "1:3111 
GrPgorio la Camuesa;" y de aqnf, ¡con 0.45' SttrPste, R1 

medirán doscientos metros basta el punto de partida. 
Los colindantes son: "San Gregario la Camuesa'~ y "Lr 

Reina" habiéndose hecho el denuncio el'27 de marzo ppdo 
Se edjuntó certificado de depósito ntimero 78 por noven ti 

peRoB qro nflcioniil, para loR timbres del tih1lo. 
El señor ingeniero titulado seüor Emigdio Snntillán qrn 

vive en 111. BPXta calle de Guerrero núm. 7G de esta capit11J 
con esta fecha acepté sn nombramiento para efechrnr 101 

tre bajos pericia les respectivos. 
Se publica parn los efectos de Ley, abriéndose hoy ur 

plazo improrrogable de ciento veinte dills, para In snbstan 
ciación del expediente en esta Agencia, 

Pachuc.a, quince ile abril clA mil novecientos dieciocho 
-El Agente prop., N. Ji. Ferncindez. 3-: 

Administración de Ilentas.-PachucR.-Derechos 1mtrra 
dos, abril Hi de 1918.-Recibido, Rhril 16 de rnrn. 

-==.--====;;;;;;;;;;====""'=""'=====;o;¡;;;;;;=========l~~~~~~~~~~~~--~~~~-
AGEVCIA DE MINERIA DE LA SECRETARIA DE\ AGENCIA DE MINERIA DE LA SECRETARIA Df< 

INDUSTRIA Y COMERCIO EN ZIMAPAN. INDUSTRIA Y COMERCIO EN TUlANCL'WO. 

Efrncto de denuncio del fundo "La Buen11. Suerte" para 
su pblicación en el "PPriólico Ofioial" del Estado. 

Epediente ntimero 1239.-Cou fecha 29 de marzo ante· 
rior el señor "Ramón Moreno, mexicano, m11.yor de edad, 
mimT?, domiciliado en esta ciudad, casa número 5, Plnzue
lR r16'',5 de Mayo, solicitó con el nombre de "LA BUENA 
SuEn.Ji" 111. l'lOncesióa ile un fundo de cuatro pertPriencins 
eobre ~1 veta rl11 plat11 y plomo de la min11. conocidn 811.n Di, 
mas. n nplotacJ11. y que tiAnfl una dirección aproximada 
ne 27º 1 SE., en tPrrPnOB ile San Juan, barranc11. de San 
Fr11.ncfoo. cerro S11.n Dimas de este Municipio) Djstrito 
dt> Zimpán. Estado de HidRlgo. 

El pnto dA 011rtid11. parn In mPrlición, BArá la f'Bquina más 
al Flurie la c1b 0 c1Jrn Oriente del fundo·minPro "L11. PRgfldo 
ra," drouyo punto se mAdirán 30 mtR. 11 N. 62°30' E.; luPgo 
Pn áni;.tlo recto se mRrlirán 400 mts. B 8. 27º30' E.; luego Pn 
língul(recto se medirán 100 mts. a 8. 62°30' W.; luego Pn 
ángnl rRctó Re medirán 400 mts. a N. 27º30' W. y por úl
timo fl me:iirán E>n ángulo rf'cto 70 mts. a N. 62°30' E. 
bRRtallPg11r ni punto de partirla, cerrándose nsf un rectán
gulo le 400 por 100 metros que componen les c1mtro frw
táreq Fmlicitarla¡;¡; teniRndo por colindante!! al Norte, iel 
fun¿ minero "La Pagndora" y terreno libre pnr los demás 
rumos. 

E certific11.i'Jo ile rlepó;;iito ea el número 36,231 valor de 
CURBntn peBOR oro naciouAI. 

E perito no titulndo seilor Maximiano Villarreal, domi 
cilido Rn eata c.indnd, con fecha nueve iel actual aceptó 
su ombr1>mieuto. · 

6 publica para los eft>c\tos de LAy( abriéndose hoy un 
ploo improrrogRble r1e riento VPinte dfos para la subshrn
ciai(m del experli1mte, en e~tn Agencia. 

~mapán, abril 11de1918.-EI Agente, Del.fino Cervrm-
tes. 3-1 

Extracto del EX.pPdiente ntimero 168. -Tnlancingo, 11 
de febrero de 1918.-El sefior Jesds J!~stradn, mexicano 
de 50 años de edBd, comercinnte, con domicilio en 111. 2' 
calle de Churubusco m'imero 10 de RBta ciudad, dennncia 
con el nombre rle "LA FORTUNA.," un fundo minflro Rite 
en el pueblo de Santiago, Municipio de Cuavtepec, Disti·i· 
to de Tulaucingo, Estado de Hidalgo, ptua explotar min~· 
ralee de oro y plBtino. 

La supRrficie comprende veinticuatro hRctáreiis en terre
no libre y se medir!\ como sigue: Sirve de punto de parti· 
da la esquina lado Nor-Este de )11. fábrica de Sant.iago, <Ir 
la cual se medirán doscientos metros haci11. el Oriente y 
trescientos metros Bl PClnionte; miriiéudoRA del mismo pun
to de partida, doscientos mPtros hacia el Norte y trnsciPn
tos metros al Sur; y en los extremos de est!is lineas se le
vantarán perpendiculares tomnndo de uno y otro lBdo diR
t11ncias BPmoj1rntes parn dM forrnn a un cnadrBdo de qui
nientos mptros por lado con rnmbnE.1 astronómicos. 
. Con fecha 20 de fob1·ero ha nceptado el c11rgo de perito 

parn efectuar las medid11s correspondientes dentro de (j(] 
rlíns y sin perjuicio de tercero, el seflor ingeniero ,Jorge 
Zapnta, vncino ch~ Pstn ciudad, en la segund11. de Moreloa 
m'imero 18. 

Se publica pflra los¡ efPctos do IBy, abríéi:doRP hoy nn 
pltizo improrrogable r1e ciL>nto vAinte días pRt'B IR sulmt.rrn
ciRción del expedieu te en Ha ta Agnncia. 

'rulBncingo, veintiocho de mario dn mil novecir.ntos elfo. 
ciocho.-El Agl'lnte dR MinRría, .Inn.n Montes. 3-~ 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-- Dernchos en
terados, r,bril 17 de 1918 -Recibirlo, Abril 20 de 1918. 

AGENCIA DE MINERIA DE LA SECRETARIA ])J~ 

INDUSTRIA Y COJIIERCIO /~'IV i'A ('JIUCA. 

Extracto del Expediente rn'imero 1()10.-EI BPñor Er:lnar
do LobRtón, mPxicano, de 52 Bños de edad, propietRrio, con 
uomicilio en la cuartfl calle dPI Havre, número 75 de IB cin

A!ENCIA DE MINERIA DE LA fJECRETAIUA n¡~' dad de México, D. P., con fücha. \)del mes en curso Rolicit1~ 
INDUSTRIA y COMERCIO EN PACHUCA. ocho pertrmencias mineras y demRsías que rn total forman 

diez hectáreas de terreno parn Pl fundo qne se dPnomirnrn'i 

.dministrnrión cfo RPnhu:i.- Zimaplín.-DPTPchos ente
raos, abril 17 dP 1918.-RPcihido, abril 24 dA 1918. 

Extracto del Ex:pediPnte numero 1607.-EI fwflor ing ,_ "LA ARGENTINA," siendo IR ubicación en !Rs municipaldn
Jero Munuel lhávez Montiel, m1uicauo, a~ 36 añns de des del Arenal y del Chico, distritos de Actop1m y dr. Pa 
dad, con despacho en IB calle de Rosales número 23 de ee- cbuca, respectivamente, Estado de HidRlgo. ' 
i capital, solicitó ocho pllrtenencias rninera~ las que con el 1 Ba explotarán oro y plata de una veta gue corrn parnleln 
1?m~re de "LA REINA SE~UNDA,'' se ubica,.án en la Muni- ·en el terreno, debiendo localizaree éste tomando eomo pri· 
npahdad del Arenal, d1stnto de Actopan, Estado de Hidal- 1 mer punto de partida la boca de un socavón que ve al Es
~o, para explotar oro y plata, de una veta que cruza el te- te y u.u cuele como ile seis metros, con un priqueno tiro f'll 

rreno. 101 interior d1~ óste, clR dondt' Bfl medirán qnince metros con 
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23º Suroeste, parn fijar el VPrdadero puato de partida. De I AGENCIA DE MINERIA DE LA SECRETAR. 
aquf, con 67º Sureste, SA medirán setecientos quiacemetros INDUSTRIA y COMERCIO EN ZIMAPA'i 
Jrnsta lleg¡¡r a la cabecern Oei;te de "Noche Buena;" de 
equf, c011 11° Noreste, Robre la cabecera. misma de este pre
dio, se medirán cincuenta y cinco metros hasta su mojoae-
1'1\ Noroe!'lte; luego, siguiendo el f'Ostado Norte de "Noche 
Buena," non 79º SurPstf>, H>. medirán diez metros; en segui
rla con :tiº NorestP, cuflrenta y dos metros; después con 67° 
Noroeste, ochocientos veinticinco metros hasta el costado 
Sur de "Nazareno;" luPgo con 70°25' Suroeste y apr.r1ándo 
Ro 1\ este fundo,. se medir1fo ci2n to cuarentR y siet~ metros; 
y de aquí, con 67º Sureste, doscientos veinticinco metros 
hasta el punto de partida. . 

Son colind1tn tPs los precfioB "Nazareno" y "Noche Bue
na." 

Se adjunt6 certifirado de depósito nómero 98 por cien 
pesos oro nacional para los timbres d"l titulo. 

El sefíor ingeniero titulado Juan E. Magaña, que vive 
en la cuarta calle de Matamoros número 21 en Pata. capital, 
aceptó con esta fecha su nombramiE>nio para efectuar Jos 
respectivos trabajos periciales. 

Se publillR pina los Pf Pctos de l.JPJ, abriéndose hoy un 
plazo improrrog11.ble de ciento veinte dfos hábilPs, para la 
substanciación del expAdiente en estn Agencia. 

Pachuca, quincA de abril de mil novecientos dieciocho.-
El Agente pro p., N. lrf. Fernánder. 3-2 

Administrnción dA Rentas.- Pach uca.-Derechos entera
dos, abril 17de1918.-Recibido, abril 17 de 1918 .. 

Extracto de denuncio del fundo "La Aldaba," pB 
publicación en el "Perió:iico Oficial" del Estttdo. 

Expediente uúmAro 1240.-0on fAchr. 30 de ma·zc 
mo, el señoi: ingeniero Reginahlo OepPdn, mexillno 
yor de edad, domiciliado en México, 4~ dE>l Apar;ad1 
como Gerente de la Compañia MiaPra MPxicana, •uy1 
sonalidad tieae acrAditada, ha solicitado con el mml 
"LA ALDABA," la concesión rfo ocho hectáreas en ¡t>rt 
cias y demasfas, para Pxplotar en vetas de rumb 1 
E\V., mineralPs plomo argAntiferos, en terrenP poo E 

rado del panino "Las Blancas," Municipio y Oistr~o 1 

mapán, Estado de HiJalgo, apaüándolas a Jos fu1do1 
neros "Ei Centenario de la IndPpendencia de Méxw' 
Esperanza," c:'l'Prcer Complemento de S'rn Pasoal 
Blancas,> c:Ln Band Pra,> <N oél,> y «"3an Rafael.> 

La JnPdicióa s"l hará: a p<1rtir de la mojonera~ E 
fa::ido <San R1-ífael,> en proloagaoión riel cosbido ~orl 
mismo fundo y con rumbo SE., 300 metros; de es) p 
hflcia el 8,V., poco más de 200 metros hasta tocarnl 
Norte de 4'.El Centenario de la IndependPncia de M~ 
continuando sobrn este mismo lado hasta la mojouea 
de dicho fundo; de este punto se medirán sobre la1a 
ru PoniPnte del fundo exprPsado, muy Cflrca rfo lOOu 
hasta la mojouera SEc•.dB «La Espernnztt;> sobl'•' la ct 
ra Oriente de Aste fundo, se medirán 100 mdrosi 
su mojonera NE.; se continuttrá hacia el SW. so'11 
lado Norte, hasta encontrar la mojemera SE. del<" 

AGENCIA DE Jlf!NERIA Dh' LA SECRETARIA DE. OomplE>mento de Sao Pascual LaA Blancas;> midié 
JNDUS1'RIA y COMERCIO RN PACJIUCA. sobra las cabenPfas OríAnte de PRte fundo y_<Ltt Ban1 

165 metros aproximadamente hasta encontrar el lfl':I< 
Extracto del Expediente número 16 ll. - El sefior Manuel ele «Noél> sobre el que se continuará hasta su mq( 

Garcfa Gómez, mexicano, de 33 aflos de e.hd, empleado, con SE.; y de aqnf, coo rumbo NE., sobrn las cabc><JPrll.B ~ 
domi<'ilio ea la Planta Eléctrica de Cnbitoe de esta capital, te de "Noél" y "San Rafael,'' hasta el punto de pr 
solicitó para formar el fuado minero' "AMPLIACIÓN DE DOS 200 metros. 
Es·rnELLAS DE OAPULA," v.-1inticnatro ped.1rne1rniAs ubicadas Loe fundos a ¡08 cuales se apafüm, será a sus colocl¡¡ 
en el Mineral de la Cr.uz, municipalidad del Areaal, ·Distri.- en el ordirn expresado. 
to de !,ctopan, Estarlo de Hidalgo, para explotar oro y pla- El certfbado je depósito es el nt'imero 36232, ·alo1 
ta de la \'Pta o vet11s.dPl h1rrnno. 

La solicitud, fechada el 11 del mes actual, fué prei.:entada ochenta pesos oro nacional. · 
ese mismo dia, y Pn ellll se estipula que 11\ localización del El perito no titulado señor Pliaio Lóptlz, vecill(de 
predio m"encion11do Bf> hará 11 p11.rtir ile la mojonern Hurors ciudad, cou fecha de ayer, MPptó su uombramiento 
Íf1 de "I.JaR dos Estrellas d11 Capula," y oon E'l rumbo rJ¡; BU He publica pRra los efPctos de IPy, 11briéndose1ny 
caheoera PoniPnte se medirán hacia el Sur con B. SuroPsle pinzo imprnrrog11ble de ciento veintt1 días pua la abs 
ostrooómico, tresciPntos In"tros Rproximaclos hasta IIPgar ciación del expridiente en e"'ta Agencia 
el lado Norte de "BilbRo;" de aquí, BObrn este lado se me· El A D ¡r. () 
dirán doscientos :lir•z metros aproximados, llRcÍ11 el Orien- Zimapán, abril 9 de 1918· - gente, eyino evo; 

i 
te, lrnsta tocar el lado Oeste de "Ampliación ele Ja Cruz;" Admio'Atrnción 1fo Rirntas.-Zimapán.-,Der,,chrn e 
luego normalmente al Norte, se medirán cien metros; des- rados, abril 12 de 1918.-B,ecibido, abril 23 de HH8. 
pués, norm1t'.Jnente al OrietJtA, treséieutos veinte metros 
aproximados, hasta lle'.!ar al lado :Ponienote de ''Sin Nom-
bre;" después con 42°30' astronómico, se mrdirán cnafro- AGENCIA D!iJ Jl1INERIA DE' LA SECRETAR[, 
ciuntos metros aproximarlos hasta IJE>g11r A la mojonera Nor- INDUSTRIA Y COMERCIO EN PACIIUCA 
oeste de "Hantn HosaliR;" lnPgo, roa 3. NorestP, se merli-
rán cieuto f1tmtro mPtros aproximados, y por llltimo, nor- Extracto dA d~nuncio del fundo "8aa Miguel del 11 
mal mente 111 OeAtP, seh~cien tos AAtPn ta mt<tros 11proxim11rlos, rx.pediente Hí54, para su publicación ou el "PerióJic1 
para lleg1u al punto rle partiia. Los rnmbos y las distan- ciaP' dnl Estado. 
cias son aproximados. El señor Pedro RoclrfgnPZ, mexicano, de treinta añi 

El solicitante mnnifPstó rrue PI terreno solicitl'ldo se 1111· edad, comercianh\ con domicilio en la primera calle d1 
Ha circunscrito por los coltndnates que refiere al d1H las ria m1mero 9, (Panadería "El 0Hmt>llo") de esta Ca 
mfldidas mencionadas. a lns oucé en r.uato de la m"ñaua del din quince del 

Se adjuntó certificado rle depósito m1mero HU, por dos- en curso, denunció nuev11mrmtfi el fundo c11duco ''Sar 
cientos CUfll'eota pesos oro n1>cional, -para los timbres del gnel del Oro," i>D virtud de haber obteuido en unióu e 
título. ¡ socio el SPfior Tomás Is!as, mrxicano, de 48 años de 

El ingenirro titnlndo señol' Andrée M. Corrnl, que vive y comerciantE', conceAión r!P la Secretttria de Iudustri1 
en 111 casa número 5 dn la tercera calle d•1 Mina de Psta ca- mercio y Trab1;jo, para pedir dicho prrdio conforme 
pita), aceptói coa esta fechr. su nombramiento para hacer intereses de ambos solicitantes, y evit'l.r las rlificult1ulA1 
los trabajos pPriciales respedivoP. de otra suerte surgirían p!!ra expedirse el título reilpe< 

Se rublic11. para los efr~tos de !ey, ahriénd~1se hoy un L11. supPrficie del funrlo Ail de trPs 11Pctáreas sitas l 

plazo 11n_rr<_irrogable de _ciento veinte dfas _tH1les p1tra la municifJaliJad dPl Art>rnd, distrito dA Actopan, E;sta1 
substancld.Clón del expediente en esta, Agenc111.. Hidalgo; PD ellas HP •Xplotarán oro y plata de una veti 

Pachnca, diE>ciocho rlE> abril de mil novecientos die~io- cruza el tPrreno. A este s~ denominará <~AN MIOUEI 
cho.-El Agente prop., N. M. Penuíndez. 3 -2 ÜRO,> debiendo atenerse su localización a la que le ce 

AdminiAtrnci6n de Rentas.-Pachuca.-Derechosentera- ponda Begúa el denuncio primitivo que dió lug1-1r al 1 

dos, abril 22 de 1918. -Recibido, abril 23 de 1918: nl'imero 18, caduco. 
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. El señor Pedro Rodrigue~ presentó. por si ~olo el den un· \ fi:>r General Víctor Monter, militar, ~on habitación e_n M6· 
,c10 a que este extracto se reti~re, en virtud, drne, de no ha · xrno, 4" del Fresno 136, y el sefior Felipe Morales, vecmo de 
her encontrado a su socio el spñor Tog:u\s Islas y obede-1 Ixmiquilpan, comerciante en 111. AvPnkla Peñ11. y Ramírez 
ciendo a que se terminaba el plazo de tres días concedido núm. 1, todos mexicanos y mRymes de edad, han denunci11.· 
para hacer la nueva solicitud respectiva. El predio aeg1'in 1 do bajo el nombrn de "AMPLIACION DE LA I'mNIDAD" para 
el solicitante no tiene colindanciaa. explot111· minerales de plomo y phita en terreno libre no ex.-

El certi~cado de depósito PC?r treinta pesos oro naoionaI, 1 plorado,. tres per~enencias miner~~ e.n PI cerro denomi~ad? 
para loa timbres a.el titulo hene sl número 138, y obra 1 de lRB Mm.as<? Mmerel, del Mumc1p10 del Cnrdonal, U1atn-
agrrgado al denuncio de que se trata. to de lxm1qmlpan, Hgo .. 

El señor ingeniero titulado Emigdio Santillá.n, ql'le vive Las medidas para localizar las pertenencias partirán de 
en la sexta calle de Guerrero número 57 de esta Oa.pital, la mojonera Noroeste del fundo denominado "Ln Trinidad," 
oceptó con esta fecha su nombramiento para hacer los co- anteriormente solicitado por los mismos intf'reAAflos; de cu· 
rrespondientes trabajos periciales. 1 yo punto con rumbos astronómiqos de S. 8fiº30' \V., se me-

8e publica para los eféctos de Ley abriéndose hoy un I dfrán 100 metros; de este punto: con rnmbo de S. 3º30' E., 
plazo improrrogable de ciento v~ínte' días utiles, para ia, se med~rán 300 metros; do aquí, ~on rumbo de N. 86º30' E., 
substanciación del expediente en esta Agencia, debiendo se med1rán .100 metros; y por úlhmo, con n~mbo de N. 3Q30' 
ser las oposiciones por escrito y dentro de noventa dfos. W., se meduá.n 3011 metros, con caya medida se llegará al 

Pachuca, veinticinco ne marzo de mil novecientos diecio· punto de partid~, cerr6ndose con _ella el paralelógrnmo rec-
cho.-El Agente prop,, N. i'r!. Fernández. 3 -2 tángulo que enc1n~a una .si:perficrn de trPB hectáreas o ae11n 

Administración-lie Rentas.-,Pacbuca.-Derechos ente- ¡las tres pertene~c1r.s ~ohc1ta~a~; ql;~j~ndo por este lado 
rados, abril 18 de 1918. -Recibido abril 22 de 1918. apai'íad<? con el fondo La Tr!ni~ad, BID sPi'ínlR.r otras co-

' lmdanc10.s, por no P pRrecer rndw1das en el tmrruo y en 
------------------------ caso de haberlas, el perito las· determinará. 
AGENCIA DE JWINERIA DE LA SECRETARIA DE 

El certifica.do de depósito es el número 36226, valor de 
INDUSTRIA Y 001JfERCIO EN ZIMAPAN. 

1 
treinta pe<ios oro nacional. 

Extracto de denuncio del fundo "Ampliación de Espe- j El perito no titulado señor Plinio Lóp0z, ílomieili1vlo fe!l 
ranza" para su publieación en el "Periódico Oficial" del esta ciudad, 1mn fecha de nyer aci>ptó su nombrnmifmto. 
Estado d~ Hidalgo. Se publica para los efectos de Ley, nbriéndoae hoy un 

Expediente número 1233.-Con fecha trece del actual, plazo improrrogable de CÍf'JJto V8Ínte dfos, p1mi la fmbslan-
los ~efiores Jesús M .. Le~huga, minero, domiciliado en ciaeión del expediente en estli Agencia. . · 
México, 3t del Dr. Behsar10 lJomio~°:ez, como apo?Pr~do Zim'lpdn marzo 23 de 1918 =-El AgentP Delflnn C'er-
del sefior Gener11l Víctor Monter, militar, con hab1t11c16n vanles ' . ' 3-" 
en México, 4• del Fresno 136 y el señor J!'elípe Mornlf'a, ·. . . ' " 
vecino de Ix:miq'uílpan, co·merciant~ en la Avenida PPiía y Arlm1.~1stramónl de Renta~.-:-Pachu.ca.-DRrechos cnt.era-
Ramirez número 1, todos mexicanos y mayores de edad, dos, ab11l 10 de Ul8.-Rec1b1do, abnl 10 de 1918 . 
.han denunciado bajo el nombre de "AMPLIACION DE EsPE-
RA,N,;.-;A" en terreco libre y virgen, cuatro pertenencias, para AGENCIA DE JlfINERIA DE' LA SECRETARIA DE 
explotar mineralea de plata y plomo, ubicadas en terrenos 
del pueblo de Orizabita, como a 16 kilómetros de la comu· 

INDUSTRIA Y COMERCIO EN PACHUC'A. 

niiia.d del Santuario, del Municipio y Di&trito de Ixmiquil· Extracto d~ denuncio del fondo "~mp~i1wión df' la. J::n-
_pan, Hidalgo. cl.111.," Expe~tente 1551, para su p11bhcae1óo Pll el "Penó-

Estas pertenencias se localizarl:\n partiendo de la mojo. ¡_ dwo Ofc1al ~el Estado . . 
nera Noreste, del fundo denominado "Esperanzf!." antPrior- ¡ _El señor Ch,11:J~s. Oeml J amfls. rngl~í!, m~yor dfl eclarl, 
mPnte solicitado por lt's mismos intrresados; de cuyo punto· ~mero, coa d~m1c1l'o ru la calle. de LópPZ nm_nero 9 de ll\ 
con rumbos &stronómicos de S. 68º45' E., s& medirán 100 ciudad de Méuco, D. F., <len unció con fecha ~·rnco d:'I mee 

t.ros; dr est~ punto ron rumbo al Norte 21º15' Este se 11etual, ~u.sre~ta y dos hi'.!?táreas de .ter~ano mmno s1~as en 
!irán 200 metros; OR aqní levantando una p?rpendicular la lllUDlClpahda.d de o.m1pá!l del dlf!tl'llO de Atotomlco C'l 

con rumbo de N. 68º45' W. !lfl me1iráo 200 metros; de este Grnnde, Est~do clé1 Hi::la go, par!\ rxplotar nnn vetr1 q1rn 
punto <'On rqmbo ,!e 8. 21°15' \V. se medirán 200 metros y puede contene1· pl11tn Y oro. 
por último con rumbo de S. 68c45' E. se medirá.u 100 me Al fundo se denominarA "AMI'LIACIO~ DE LA LFClIA," ffo. 
tros con cuya medi<la quedará cerrad~ Is figura de un oua- bi~ndo localizarse a partir de la mojonera Suroeste de "f,14 
d1·ado que encierra la suprrficie de las cuatro pertenencias Luoha," y signiendo hacia el l::!ur en h prolongación nel 
solicitadas que lindan al S11r cou el fundo "La l:flsperan· lado ponirnte de este prerlio, se medirán cnatrocientos m<'
Z'>" 1rntes citado. ' tros; de 11111 en ángalo recto y hacia el Orieutr, sPiscientos 

El certificarlo da de~ósito es el m'imero 36225, v11.lor de metros; después en á.ngnlo recto hacia ~1 Norpste, ochocie_n-
cuarenta pesos oro nacional. t<?s metros; luego en l\ngnlo recto h11.cm e~ NoroPste, seis-

El •t n 1 d - Pr . L(; d . T d ctentos metros; de aqut f'D átigulo l'f'Cto cien metros h11sta 
"'eta cp1_erd1 !dJ no I; uf aho SdPnor lDJO tóJpez om1bc1 tal. o ten tocar la mojonna Noroeste de •'lia Lur:ha;" se continmmí. 
"" . u a cou ec a e ayer acep su nom ra.m en o. d ¡ l d · · · . ' . , 11pafia o R a. o norte de este predio hasta su mpJoni>m 

Se ~ubhca pare. los ef!'1ctoa d~ Lry, abnéndr.se hoy un Noresti>, midiéndose doscif>ntor;i metros; d!'spnés, y np11.ñl\u
P}11z.o Improrroga?le dt ciento vemte. dfaa para la substa.n- dose al coBtado oriente de "lifl fincha" hasta sn mojoni>rn 
c1am?n del expediente en esta Agenern. Sureste, Sfl medfrán tre~cirintos metros; y pm t'iltimo, dn 

Z1mapán1 marzo 23 de 1918.- El Agente,_Deljlno Cer- dicho punto pero hncia el Orste y iipailado al lado Sur ffo 
'4Jantes. · 3 - 3 "f.;a f.;11ch11.," se medÍl'áa doscieJJtos metros, llf'gando al 

AdminiHtrttcÍón de Uentas.~Pachucl' -Dt>rechns ente- punto de partiña. 
rados, abril 10 de 1918. Rellibido, abril lO de 1918. Se adjllntó cei·tificado de rlPpósíto número 21 por cuatro-

ciPntos veinte pesos oro nacionRI, y prf\vio PI certifrcP.do de 
AGENCIA DE 11IINERTA DE LA SECRETARIA DE renuncia de derechos de extranjería del solicitante, se !\d

INDUSTRIA Y COMERCIO EN ZIMAPAN. 

Extracto del denuncio del funfo "Ampliación de la Tri
nidRd" par¡¡,· su publicación en el "Periódico Oficial" del 
Estado de Hidalgo. 

Exp&díeute número 1234.-Con fech" trelle del actual, los 
sefi0res Jesús M. Lechuga, minero, domiciliado en México 
311- del Dr. Belisario Domiuguez, como 11.podemi:lo . dPl se-

mitió la petición reapectivn, 
El se:ilor ingeniero títuln.do I .. uis GómPz Chico, vrcino 

del puPblo San Guillermo, (Mina "B1uron") acPptó cnn 
esta fpcha. SU nombramiento para lrncPI' los trnbnjos !Wl'Í 
ciales. 

Se publica para los1 erectos de Ley abriéndose hoy un 
plazo improrrogable de ciento vt>inte düui, pnra la anhatan
ciRción df'l PXpt>dienfo en esta Ag¡mciit. 
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10 PERIODIOO OFICIAL 

Pacbuca, veintiseis de mnrzo de mil novecientos diecio-
cho.-El Agente prop., N. M. Fernández. 3- 3 

Administración de Rentas.-Pechuca.-Derechos ente
radoti, abril 9 de 1918.-Recibido, abril 9 de 1918. 

AGENCIA DE MINERJA DE LA SECRETARIA Dr!J 
LVDUSTRIA Y COMERCIO EN ZLAIAPAN. 

Se publica para los efectos de Ley abriénr!ose hoy un pla
zo improrrogable de ciento veinte dhs útiles, para la subs
tanciación del exp¡;idiente f\n PRta AgPnci11. 

Pachuca, veintiseis de marzo Je mil uovecientm dit>cio 
cho. - El Agente. pro., N. M. li'ernández. 3 3 

Administración de Reutas. - Pachuci..--Dnecho3 ente
rados, abril 8 de 1918 -- Recibido, abril 8 de 1918. 

AGENCIA DE MINERJA DE LA -SECRETARIA DE 
Extvacto de denuncio del fundo "Dolores" pam su pu-

blicación en el "Periódico Oficial'' del Estado de Hidalgo. INDUSTRIA Y COMERCIO EN ZLtIAPAN. 
Expedienta número 1236.-Con fecha cat01·ce del actual, Extracto de denuncio del fundo "Ampliación de Belern,'' 

la señorita Numidia Cervnntes, mexicana, mayor de edad, para su publicación en el "Periódico Oficial" del Estado de 
domiciliada en el 12, Plazuela 5 de Mayo de esta ciudad, Hidnlgo. 
r,on nombre "DOLOitES," ~olicitó directamente ante el suba- Expediente numero 1232. - Con fürha trece del actual, 
crito Agente suplente por impedimento legal del propieta- los señores Jesds M. Lt>chuga, mexicano, mayor de eda::l, 
rio, dos hectáreas que encienan vetas de minerales plata y minero, domiciliado en México 3:;l del Dr. fl,.,lisario Domfu
plomo, en el cerro ''Las Espinas, Rancho La Reforme, Mu- guez, como apocleredo del señor GPueral Víctor MoutPr, 
nicipio y Distrito Zimapán, Hidalgo. ntnicano, miiitar, mayor de eclacl, con h"bitirnión en Méxi-

La medición se hará con rnmbos astronómicos, pertien- co 4~ dtil Fresno 136 y el señor Felipe Morales, v.-cino de 
·ao de lR mojonera más el Norte del fundo "Las EspH:iaR;" lxmiquilpan, comerciante, en la Av..,nicla PPña y R11mfrez 
ele cuyo pm~to epafiándosfl a su ·Cabecera N. se medirlln 100 ndmero 1, han denunciado bajo el nombre de "AllfPLIACION 
metros n S. 77º ,V.; luego en prolo1Jgación de esta línea DE BELEllt," nueve pertenF•ncias p11m t->xpktnr minnules de 
100 metros a S. 77° W'. De aquí, en ángulo recto a N. 13° ,V., pinta y plomo en terreno libre y no explorado al Norte del. 
100 metros. En seguida ángulo recto a N. 77º E. rl os lJprro rle Las Minas o Mineral, del Municipio del Cardo
cientos metros y por último 100 metros a S. 13' E. hnsta nal, Distrito de Ixmiquilpan, Hidalgo. 
el punto de partida, cerrando así un rectángulo de 200 por Se practicarll l!l medición con rumbos astronómicos to
JOO que Jiurla con los fundos "S1:1n Juan" el Norte, "Las Es- mnnclo como punto rle pnrtidn, la mojonera NW. del segun· 
pinas" al Sur y terreno lfüre. . do rectánguL, qutJ forman las pertPneuci11s del fundo "Be. 

El certificado de depósito, es el número 36228, valor vein- lem," rle cuyo punto con rumbo al N. 81º2ú' W., se medí· 
te pesos oro nacional. rlln 100 mt>tros; de aquí formando ángulo recto con rumbo 

El perito ingeniero Ramón Moreno domiciliado en esta de 8. 8º40' W. se me lirán 500 metros; de aquí levnutaudo 
ciudad, aceptó hoy su nombramiento. . · 1 uua perpendicular con rumbo de S. 81°20' K, se m"dirlln 

Se publica para los efectos de Ley, abnéndose hoy nn 300 mPtros; de este punto con rumbo de N. 8°40' K, sA me
plAzo improrrogablP de ciento veinte.días, para la snbstan· dirán 100 metros; volviendo 9U0 con rumbo iP N. 81º20' W 
ciación del expediente en esta ·Agencia. · · se medirán 100 metros; de aquí con rumbo ele N. 8º40' }!; , 

Zimapán, marzo 26 de HHS.-EI Agente,Sóstenes Valdés. se medirán 200 metros; de t>ste ¡;>unto ron N 81•20' W He 
3-3 medirán 100 metros y por último con N. 8º40' K, se m 1di

Administracióa de Rentas.-Zimapán.-Derechos ente. rán 200 metros con cnya medida se l!Pgará al punto de pftr-
rndos, abril 3 de l!H8.-Recihido, abril 8 de 19i8. tida cerrándose el polígono que enci ... rra las pPrknen<"ÍRB 

solicitRdes, que lindan al Norte y Oriente con los fund•'B 
.AOENC!A J>R JlllNRRJA DE LA SECRETARIA DE "Belem" y "San Juan de Aparicio." 

J~VDU87'!UA y ('OMERCJO EN I'ACJIUCA. El certifiCRdo del depóúto es el utímPro 36224, v .. lor ,l.-· 

Extrndo del Expediente 1584.--El señor Manuel Gar
cía GómPZ, mPXicano, de'treinta y trt>s Rfios d9 edad, l:'m
pleado, con domicilio en lii Planta Eléctrica de "Cubitos" 
de e!!ta ._iapital, obtuvo solicitar nuevamente el fundo mine· 
ro ''MRravillaR," con superficie apro:timada de once perte 
nencias mineras ubicadas en el mineral de La Crnz, Muni
cipalidad del Areniil, distrito de Actopan, Estado de Hi
dalgo, parn explotar oro y platn de una veta. 

Eu consecnPncia, solicita dicho predio dejándole el nom
bre "Maravillas," debienrlo locnlizarRe éste dAsde la mojo
nera Suroeste de ''J_,a Esmeralda" y cou el rumbo de esa 
mina, que el! de 63-21' Suroeste, Ee mediráu trescientos 
metros sobre el ·lado Sur de "Alicia" para llPgar al verda
tlero punto de partida del predio solicitado. De allí, con 
26-39' Norot>ste, se medirán trescientos metros; luPgo Por 
malrnentfi al 0Aste, cien metros; después, normalmente si 
Sur, quínientos metros; en BPgnidu. normalmente 1il Eshi, 
RA rnedirár;i cnatrocientos setenta y dos metros aproximaJmi, 
hasta llegar a la mojonera Suroeste de "El Rubí;" de aquí,. 
normalmente ni Nortt>, se medirán cien metros; luego 
1101·malmente al Poniente, doscientos metros; después, nor
malmente al Norte, cien metros; y, por l'iltimo, normalmente 
al Poniente, ciento setenta y dos metros aproximados, para 
lh>gar al verdadero punto de partid l de la medición. 

No se acompRHÓ certificado de depósito por obrnr en la 
Secrebirfa de Iadustria, Comercio y 'frabajo, con el expe
diente 1370, desnprobado. 

F::J nuevo denuncio fué presentado el diecinueve del mes 
actual, habit>mlo aceptRdo el cargo de perito con esta fecha 
PI señor ingt>niero Andrés M. Corrlil, que vive en la 3ª 01:1· 
lle de Mina m1m. 5 de Psta capitnl. 

l.1os colindantes rlt>l fundo "Maravillns" son: el N,)rte 
''Alicia" y .terreno librf\; al Oriente "Alicia" y 11 .Ell Rubí;" 
y al Sur y Ot1 stc>, terreno libre .. 

noven t11 pt>sos oro nacional. 
E~ perito no titulado, Sr. Plinio LópPz con domicilio !'11 

esta ciurlad, con fecha de 11yer aceptó su nombr11mieuto. 
Se publica parR los efectos de Lt>y, abriéudose boy un 

plazo improrrogable de ciento veinte dfos para Ja substari 
oiación del experlienhi en t>st" Agiwcia. 

Zimapáo, marzo 23 de 1918. El Agente, Deljino Oer-
vante8. ' 3 - 3 

Administnición de Rentns. - PAcbtwR.- DerPchos ente
rados, abril 10 de 1918.-Recibido, abril 10 de 1918. 

AGENCIA DE MINERIA DE LA SECRETAJUA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO EN ZLl1APAN. 

Extracto del denuncio del fundo "NueEtra SPiiorn del 
Consuelo" para su publicacióu en el "PPriódico Oficial" del 
Estado de Hid11lgo. · 

Expediente m1mno 1235.-0on fecua trPce del ncttrnl, el 
s~iior JAsús _Ra?gel Negre.te, Dl'igiuario del Cnrdnn1<l y ve
cmo dP Ixm1quilpan, mPXIcano, comercian!A, como apodo · 
rado del BPñor 'rimoteo Barrern, de la misma uaciou11lid11cl 
origen y vecindad y mayores de edad, se presentó en est~ 
Agenr.ia solicitando la coucPsióa de trt>s perteaencias miUR· 
ras que con el nombre de "NUESTUA SEÑOHA DEL CoN 
SUELO'' y para explotar minerales plomosos, están ubicadas 
en ll\ prolougAción del Cerro de Buena Vista lrncia el Norte 
Municipio del Cardona!, Distrito de Ixmiquilpan Estad¿ 
de Hidalgo. ' 

~stRs pt>rtenencias Re solicitan en la formR de un rectán
gulo de 300 mt>tros d~ Nort•i a Sur por 100 de Oriente a 
Poniente apafillndolas a la Oabecern Norte de 300 metroil 
del fondo "El Lnurel" en 100 mf'tros que tt3nrlr!l la c11hect>
ra Sur del recbíngulo que se forme, debiendo quednr la cata 
conocida con el nombre de ''La Oruz'' a cuarentn metros 
poco más o menos dA la cabecern Norte del mismo rectáu-
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¿./.',,~~.-.·,; .~.-.;' )Í;~~?~-~y;c·:~'".'.;~, ~:-,~~: 
. ~ ~ '•~~~;_·.:.;;-. ·.', ·. 

'i:;;:;v{~- .;_ ·... . .... - ,. . . . . . 
~¡;; ~ :>. ~ '.'\::., ~ , ' : ' , ·~. l 
·_,;:.:_,:·:·~-~· ~ ~)·.:: . ->:( ; • ,.Lp)nRJ:@Ui.'G'O': üFICIAI~ ' 11 
' ~ 'J1i: r""' 1n'•'i 1'"'~'t"''1" -,~\\..,,,, · - "~ - "~ ~ · .. .., .J .. } • :1-n'~ ''" '-'? - ! ~· t · . ~ 

·, -)~'. . ~g~Í~~:a :i;Íi;:~:~tr~,IJ~e\:~st~da-~¿~i~-~te~~é~:;hi~,B~-~j~~~\p~- [;¡rl BO$'A~·i~;""ha solic;tado la concesión da cuatro' perlen e 
. ;~:', .drá\BJl;Pl;e;nbi\Jj]lf.-70~J);l'l:!;troa"l9-.dii'!l~l¡llÍ,o:uir,a.60,matr.os'.Para con-4cias,, sl:lfüe 11 'v'étasí de minerales de plata y plomo, situu.d. 

· segi1ir s~ '_abrigue, C().nvenientemente ()tri' ,cat,a qenqmiÍJaq~::, ;El9 terrepo libre,' no explorado del panino del .Monte, caru 
"Santa. Teresa''' que: esM al· :Orie~te Ue·.~la '•e~p're~~a; "Lá~"~f!~'d'ef~é,fd_oz~s, MuOOiipio y Distrito de Zimapáo, Esbu 
Oruz.''-El fundo 11 El Laurel,".dmco-cobn.dante;noi.-rnl·Sur¡ 1tle 1 Jil1d~lgo;" · .. · ·. · 

·,Y. al;~o~Lse apan~, ~a sido solicitado en febrero ti.lthno. por ,:.-.~JJB' 1~'~mhi~n- s'e:ha'r'á. partieii.do de la mojonern esqni1 
,el m1emo.de_nunci1rnte. .. . . , . ·.. ..• ·SE/del 'fondo'-"El;Rol!'ario" midiendo 400 mPtros a 8º1 

. . J!)l certificado ele de¡;>ósito .. es . el número 3.6227; valor de 'N,E.; y :itpO:riá111tóse a Ja' lineR de dicho fundo, htj.sta e neo 
' tr.~mta; peso¡¡ _or.o nac10nal..... . ._, . 1trar la·mojonera'eeqúi.:Pa ·NE, del mismo. DeepuéR,"salie 

El perito no titulndo ee:lio.r.l'Hnio, López, domiciliado .en :(fo· de esta liltima mojoner:a.Psquitja NE, se medirán euc 
eB!ta,.ci.udad,·coµ fecha> de .antier· aceptó su. nombrall'.liento. ·sivamente· 100 nietros_ a·· Sl º50' -SE.; ··fopgo 400 m:e$iroe 

:80--¡;>ublic~ :para Jcs. Pf~cJos de_, Ley, abrién~ose hoy un 8•10! SW.; l~eg? 100 metros a 8lQ50'NW. hasta volver 
plazo 1mprorrógable de mento .veinte ·días, pata la eubstan~ punb'>·de partida ~ormando asf n-p re_ctá.ngulo de 400 por 1 
ciación del expediente, e~sta :Agencia. - ·metros que constituyen 1lae cuatro .:pertenencias solicitad1 

Zirmipán,. marzo 25. de· 1918.-El A·gente, Del.fino Cer-· ' La orÍentación ;e refi~rf al-meridiano astronómico cb.li 
vantea. . ~ . '_ · . . . , -. . . •· . . 3..-3 . dando ~~ '•Poni~n te .. con el citado fundo "ElRoeari_o" y 1 

Adm101strac1ón dP 'RPntas.-Zimapán.-Derechos ente rreno1h0re por loe demá.s ruimbos. · . · 
,, rados,_ abril S-~de 1918. -Recibi_do, ~.bril 8 de 1918. , El certificádo de depósito es el nlimero.36,230, valor cú 

• _'J!: _ :renta pesos oro nacional. 
,AG-E]fOIÁ DE MINERIA DE LA SECRETARIA DE ELperito.ingeuiero Rámón Moreno(.di:nnidiliado Pn P! 

· INDUSTRIA ,y COMERCIO EN ZIMAPA'N.' ciudad,~aceptó.~on fecha veintteeie del actual su. nomb1 
.<::, .;;;:;: · ' · • · -miento::. / 

.,.·.¡,.·i1···.:·<>···· .. ·.'..· ' E:xÚacto de den~:rncÍo d_el fundo ''Segundo Complemento - Se publica parB loe efectos de Ley, abriéndose hoy · 
:~:: ".../ al Rm1ario!' para su,pub\icación en el "Periódico Oficial" plazQ improrrogable de ciento veinte df~s, para la ·aobsta 
,i ~ .'' .. del ~atado. ciación del:expediente ~n esta Agencia:-
'/·/·· Expédiente ndmero 1237 . ..--Con, fecha q~inc~ del actual, · Zi:núi¡}án, 'marzo1 28 de-1918.-El Agent~, De/fino q 
,f:. la se:liorlf Victoria Ci~neros y Pez1, IDPXicana, mayor de' fVantes'., .' >. , · 3-
·;;.~· - edad, domiciliada en -eLndmno 18 de la.calle de Ghilardi, . A.d· ·1· ..,r·t·· "ó de R' t z· ~ D ·h 
';~'~"-· · d · d d 1 b .J · .. 8 · · · ... ·. _.mn.~s rac1 .n. en as.- imBp .. n.- erec .os en 
• .. -.H:··.· .. ·· · e ellta.eiu R ,•con ~ .n°m re llle :FtGJ.[NDO OOMJ?I.EM;EN~o. rada~ abril 4de1918.-Recibido abril 13 de l!HS. 
'~
1 

·" \ • · .AL Ros&RIO," ha sohmtado Ja concesión de tres pertenen• · '· · ,. - ...., ·. .. · ' · 
': of1 cias sobre vetas ºde mine.raIT:s de plata J1. plomo situadas en· •; . ': ·. . 
~!'~<>; . terreno -libre no explorado, del pan'ino del Mül!te, ciunjno· AGENCIA. [)E._ MINERIA DE LA SECRETARIA 

.•• _1t.~,"1 .. ~·.·.:.:_.· .. ·.·.·.·.-.'~.··.:.·· ..... '- .ticiaÍ~~~zae; Municipio y ~istrito :e· Zimapán¡ Es~~do d~ ~ 1WBBSTR!A y OOMIJJJW[,O EN PACJIUOA. 
"- La medición .se hará partiendo de un 'punto situado.a '63 · ·•· Extva~tó\qel:Expe~iente nlimero 1609.-EI sefior M1m 

"11';.: ·· . ~ metros. y a 8º10' NE. de la mojonern esquina SW.·delJun· Garcia-.~~n;iez, mexrnano, d~ 33 ~nos de e~ad, emp~ea. 
lt}i:"<·J< ,. dó ·~'El :Rosario,11 e'n lB ~linea· de .dichofrin'do:':.-DPl'tefJ·rido C(.m dom101hq en la Planta Elé~trJCB de Cubitos de esta 
~;¡ir;(''.·' punto se medirán sucesiva mea te200 Íi)etro8· ~ 8tº5ff NW ·"".~{tal, ;·:a~e~eciendo_ mandato de _la Secreta~fB de Indueti 

' ~~~'::.i ./ ' .: luego ,20Q metros·ª 8° w~ NE/ h~eta_ ~~Cé>Dh'!ll'<il8 moj:onerif Qom:_~c.io y Traba]Q, sobre pedtr .~uevai;riente el f~ndo 1 

<. ~'".. 'esquina S W,, del-fundo "La Luz;'~ JuºegQ,.;lQO -llll"trn~· 6 .~e,rg,, . J'.JA ~f;\.'I~RELLA. DE ÜAP'f.!LA, mediante ,escrito f~c 
»~· , ,-. .81º50' SE., según la linea del -mismo f.und'o,~·:ya L,tiz'' 488 ª?.s,de) ,[lli;i.s 1lCt~11.l, presente.do el tr~s d~l mismo, sohc ,. , - ta :emiontrar la mojo,nt-ra .comúi:i. 8 los .1foQdó!! .''La .Luz/' dt~h_? p¡.e~i'? deJá:i;tdole el nombre m~nmonado y la.. s.u~ 
;,. ~:> '"S~n .Elfe·e". y· •·Ooyrple~~nto-~l,Rbs~liiq;''.'.•fa:¡egq~¡l~: dicha .~c!a~rl:,e. qu~nce he.ctáreas qll.e antenormente",.se ,pid1.er 
.'!! ·. . , moJone;ra 1.00 n;u~tros a 8 10' .SW:t¡ seg~_n,.-lavlt!lell- 4eHundo En {llJqn.do; !!!e ellplota,rán oro y plata de una ve~a, sie1 

"Complemento al-.Rosario;'\luego JOO ,mefro~.7·¡¡.~ ~10.50' SK la. qbrnaciónl'.'del terreno la ~a~ch~rfa ~e loe _Cimb~m 
según ,otra linea d,el mismo fundo "Co,:tnpl"emepfoál Rosa: .mmera-Lde,Capula de la !11uu1c1pahdad del Ohrno, d1st• 

·r¡o," y; por dHimo;' <100 metrns, a'.8010~~JSW;·;-;8egun'la":Jfoea _de .~ª~.h~~ª· Esta~~ d_e Hidalgo. . . . 
del: fundp -'"'El-.B¡9sário"' h~~ta lleg!lr •al:'puntH 'dtl .partida;- . · -1..J~ 'cuadra se "fiJ~rá c01;¡f0l'me a su .anterior dé1,1un1 

· ·Las orien1tli:ciones eón a11tr9nómices -y'<l&s ~coli~,danoiasimi- part1~1ndo de ·l1t moJc;mern 8urest6' del f_undo "'ft>rcera 
,uexae, aLNorte<, ''La Luz;" RtNE~, eL"'ÜQmplemento al Ro· pula, con el rumbo d.e la cabecim1 oriente de esta ru 

.· .sario,;" a,\,S fü,; :~i El ;R()sario'' ,;'Y lo ,dem~s:terr,6.up libre. : que es de 17.15' N oreete ·se medirán trescientos metrm 
~ ~l .cei;~ificado ,de. _dei:;ósito, ·es el número• 36,229, ~valor Norle; _de aquí .n?rmalmente al O_riente, con 72.45' Surf 

tremta p'esos'..oro,naCJonal.. . ' se megJrán -qumiPntoe metros¡ luego normalmente al ·f 
'. S~i P,e_l''i.fo i~~:\l~ifro. Ra.~ó~ ·~(0~~ ... -.:-! ·dom .. · iciliado 6n esta tr~~c!ento. s met~os; y p. onll.timo, normalmente ª .. l ~onie 
cmrl&IJ aceptó':con :.feolía·~ .. vemt1seis ·,aeliáOtuaL su .. nombra- .qu1.qi&J1.t.o~ met Olil h11sta llegar al. punto de Pª!hd~. 
mieiictri.>1.: . . . .. : ·. . . - . . . ;c9hn(lal)C.l.IH! so~: al Norte: te,rreno hbre y ."Ella .Rwhmm 
- : ,- : • · ., . · · · - .· . ' · . .~. · · · al Este y Sur tP.ri"eno libre· y al P5)mente "Oapula 
_ ~f:?~':Pttblica pina los-~fectos .d.e-ley, a6liéndos~.hoy unpla,. '"l'erce~a Capu'la.'' · · . ' . ·- . ' - , 
zo 1m prorroga ble de men'to vemte días, para la su ~stancia. . · · 
"oión_,(iel-é'ip~dieI!.te. Rn~~stR _Agencia. ·. . · Al 'preeenJane el nuevo denuncio no se acompañó el 

;__¿_ · ··· · , · · rresponriiente·certificl\do de dP.pósito por obrar.con el e 
· .• '. cZhnÍ.ipáD~' ma.rzo .28 de 1918;--EI· Agenteí Deljin,o (/er diente 1364,\.desaprobRdo, pero t>l día 6 del actual se 1 

.·. vanteil - .·. · · · ' · - :., · . · .. · ' · · ,,;;... · .- .· 3~3~ bió de la Superioridad Pl Jalón 1los del certificado 17 
,,·:A.~,riJi_nistrR·ciÓndé'R~nt~s::~ Zim~_Pán.~Í)?rechOeeni~era· ciento cincuenta. pesos pro nacional y se agrPgó a t!ste 

dqe, apdl 4 dél 1918. - R ~c1bido, 'abril 13. de 1918, · , ' 'pediente, para garantiz11r los timbres del tí~ulo. ... , 
··- ' . ' ' ' •.... ·· · . -- . ' . ' El se.ilor ingeniero titulado Andrés M. Oorr~l; que 

.;~;~4~Ai1-~N0Ik"DE MlNERIA DE LA SE-OREPÁRIA~ DE e.n la ,ca.ea 5 de la ti:ircera calle de Mina de eRta '-"ªI 
·r:.~;!,~<)';INDUSTBIA y COMERCIO EN, ZTMAPAN.. . · aceptó cíotí esta fecha sn nombramiento para hacer los 

" < .... , , bajos periciales respeotivos. · · 

··•:·f;;~ilÍJ;tr6!'1to de denuncio del, fundo 11 '1\lrcer .coaipJ~mento Se publica para lo3 efectos de ley, 11bdéudoer:i ho: 
ds,ariO'' para su publicación e~ el ''Periódico Óñcfal" plazo iinprc;irrogable de ciento veinte días útiles, pa 
;-~t~d~: . . ···. . . . . .. ·. •. •. . .· ·.·. sub13tancmmón del expediente en eeta Age~oia. 
·lied'iente n.úmero 1238.-Con. fécha. quince. del áctual PschucB·, ocho ile abril de mil novecie~tos diecioc: 

'llora Victoria Oisneros y Peza,. mexicana.· mayor. dé El Agente prop.; N. M . .fernández. 
"''1l().o.í~cili6da, en el. nd,mero 18 de .la ·calhf'lle Ghilacrdi · Ad, ministración ile Rentas.-Pachuca.-Derechos 
;~.,~h1dac;l, •con '.el nombre· de t'TEROER CoMPLEMEN'l'O rados, abtH 13de1918.-Recibido, abril 13 de 19HL 

" 
·¡: 
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l:,2 ,; . PERIODICO OF;ICIAL 

.AGRNCJA,DE MINERIA DE LA SECRETARIA DE 
1
.ooMPAÑIA DE TRANSMISION-·.ELECTRICA-DE .Pe 

' . ' •. . . . . . . • .. ' ... ' ,. j . . • 

·· INDU,STRIÁ. Y COlWERCJ() EN.PAOHUOA~ ' 1 . ·, TENOIA DEL ESTADO DE HIDALGO, S. A. 

< Extract~del Expediente.1585:...,....;~ sen.or Ra":fa.eL Sa.!ldo- . .SEGUNDA CONVOCATORIA. , \· 
val R,¡mexiaa.no, de veintinaeve años de edad, ,Ingeniero; .. No h'flbiendo podido celebrarse, p~r falta de. quorum, l 
Oivil, con ciqmicilio~enJa calle ·Privada del Cristo nl\mero 4 Asamblea General convocada para el día 27 de márzo dltirnc 
en la ~oblación de Coyoacán del Dis.trit9 Fl'!deral, con fe::.· se convoca nueva.merite a los señores Accionistas' a Asam 

· cha qumc~ de_l ~es ·~n c~r19o den!l1.1~1? º1t'8renta hect~reas blea Gene·ral Ordinaria, que deberá verificarse en 'estacfo 
• • .de terre~ó mtne~9 Blti_i.s en la rnunic1pa.hda'i de O~mtláu dad, en el despacho núm. 2 de 111. ca.ea núm. 53 dé la Ave 

del distrito de ~totomfoo el Grande, Estado de Hidalgo,. nida Uruguay, el martes 14 de mayo vróximo a las cu:atr 
'para¿xplota.r mw~ra.les .de plata Y oro de la. :v¡¡ta qu~cruza .. de la larde,, y que se celebrará con cu&lqaier ·número de,s.c 
el ·terreno. 1 . . · . ·. ¡ · · tén t d · "" ¡ · · ' · ¡: ti · ·E·. , d ·. .. "L p · · ,, d.· b. 1· · 

1
• ·010nes qae es represen a as, segun. o prev1ené e ar cuí 

· ste .se _enommarl$ . : A ROSP:E:¡lIDAD, y . e e . oca l· , 30º de los Estatutos. . '. .. 

. cha" y con rumbo de 68,45' Sures-te qae es el de la cabe· 9RDEN DEL DI.A: 
zarse 8 partir .de la IDOJOUera Noreste del preqro. u La ,Lu-r· . . -

(ler~ nor.te dé este fundo,: se•'medirán-cuatfOCi.entD$~ metros, . l. Informe del OonsPjo de Administración, por el ejercfoi 
basta llegar a. UD punto eri el costado Oeste del fondo en ,·del ano anterior :-II. Lectur.a del }31danoe al 31 de diciem 
solicitud •'La Prosperidad,". partiéndose aqúí pata fijar las bre de 1917 y· Cuenta General por el miE<mo ailo.-:-III. S 
esquinas de éste. Oon rambo 21.15' Suroest~, se tomarán. discusión, aprobación o modificá'oión, d•spué' ele oír el.iu 
cien metros 1'ara fijar Ja esquina Noroeste; luego con 68.451

• forme del Bbñor Comisario de la Oompañfa.~I:V. Fijaoió 
Sureste, 'Be medirán. rnil·metros para fijar la esqaÍU&. Nores~ 1 de los em0lumento8 del mismo Oomiso:rio.- V- A foic~atív 
te;'err stiguida con 21.15' S'uroP.ste, ti!ª medirán oaatrocien- 1 de11lgunos sei'lor.es accionistas: ,\ signacion de PJnolnmeuto 

· tos.metros; y de aquí, con 68.45' Noroeste, mil metros; y'. a los Vocalea del Consejo de A.dmiui¡;tr11ción.-· VI~ Eleo.ció 
. por fin, con 2LI?' ·~foreste, cuatrocientos metros,· para tomu ¡'··del p_erso~al del Consejo ?e Administr'_loión y Oomisi!:rio1 
. el punto de partida. • . .· . . , pr-op1etanu y suplen ti~; que deberán funcionar hasfo l!i Asam 

Erlind.no Oesfi'! en donde se fijaron los. puntos de las bles Otdinaria de 1920. 
esquinas Noroeste y Suroeste de ''La"'P·rosperidnd,'1 colín- .Los señorPs Aocionistlls se servirán prov'eer di> las tarje' a 
da con. el fondo no.titulado pPro pedido "Aqipliación de lti. d!'l en.tradri ·correspondientes, en el mismo despa':iho, ha••l 
Lu0ha;" .HnderoB Noreste y Sur son terreno lib.re; la vfs(Jera de la Asamblea. · 

· Se adjuntó certificado de depósito númerq 75 por cuatro~ ·_México, 13 de abril de 1918.' :P0,r el ConsPjo r1,.. Arlm 
cientos pesos óro racional 

1
pua ~os timGbres de!' titulo._ nietración, Agustín Quin.ta.nilla:, .Secret,uio. 3-

'El sPfl.or ing~niero titu ado ..unís· ómez Chico, vecino 
'del pueblo de San Guillermo, (Mina ~·Barron") de este Administración <le Rentas.- Plichuca.-DerP<>ho~ PnterE 
Distrito de Pa.chue11, aceptó con. esta fecha su nom bramien-· do¡¡, abril 16de 19 L8.-Recibido, abril 17 de 1918. 
to para1hacer los trabaj~ périciales respectivos. . · 

Se pablica para los efectos de Ley, abriéndose hoy an 
plazo de ciento veinte días, improrrogable, para.Ja' substan· 
ciación del expediente bn esta Agencia. 

· Pllehuoa.; veintinueve de marzo de mil novecientos die~ 
eiocho.-El Agente prop., N. M. Fernández. 3~3 

Administraoión de .RPntas."'.""Pachuce..-DnPchoa ente 
i·Rdoa, abdl 9 de 1918.~Recibido, abri! 9 de ~~HS; .... 

DISTRITO DE TULA. 
PRESIDENCIA MUNI,OIPAL DE 'JEPEPANGQ .. · 

AVISO. 
A'i:lisposición de ésta Oficina y en calidad de mostre•wó 

Petán: ua burro prieto de siet.e !i.floa de edad, nna burra pri1 
.ta de o~ho anos, una burr11 tor lillB de siete e:nos y una m1 
la parda de.do i a.líos; loR fierros qµémadores .. coastan "Il .1 

exp?.diente rérpectivo, vBlorizados por peritos en$ 15.00 oe 
C> 1 V E R S O S $ 5.00 cs,, $ 5.00 cs , y $ 20.00 cs. respeotivaruente oada uD 

-====='="==================· de dichos animales. 
. \ .. 

_ ~ADMUVISTRAOION DE RENTAS·DEL DISTRITO 
.DE'ACTOPA'...'f\T. 

AYISO. 

·e,R!JlfEJ!:A ALMONEDA. 
, . 

· En el juicio de embargo seguido por la Adminish•ación 
de R.!lntae de este Distl'it.o, c?ntra al se~or Rafael .E-:rnán
dez .. por adeudo de -0onti:1buc10ne1t; predudes al -Erario del 

Lo que se póne i>n conooimiento del público para los efe, 
tos düartfoulo 681 del Código Civil. 

· Tetepavgo. marzo 14 de 1918.-E. P.M. P.; Román /ltloi 
roy. José Uómez, Srio. 24.,.:.8-19-~ 

.Recauiacióa de RPntas.--Tetepango.-Oere<'hos enter1 
dps, marzo 14: de 1918.-Recibido, marzo 20 de 1918. 

DISTRITO DE METZTITLAN. 
PRESIDENCIA ~UNICIPAL DE .METZQUITTTLAN 

AVISO. 
· EBtad(), el ciudadaitoAdmfoisfrador dijo: ·~Descuerdo con 

_ lo previsto por el 11rliculo 146 de lq. Ley 867, convóquPse al 
- pt'ihlfo.o a la. primerá almoneda en calidad de remate, de la 

finca .urba.Qa.. sib ·nombre, sita en la calle de Escobedonú-. A disposición <1.e esta oficina corno bienes mostrencos er 
. mero uno de esta Villa, de, I.a propiedad deFsefi.or. d9 n, Ra- cuéntranet> depositadoé, Ull burro tordillo de. tres años,. u 
~,fael Fernti.ndez, .que se llevará a efecto en los estrados de barro tordillo mezclado de dos e.nos, una burra moji·na. ci 

esta Dfici_oa, a las di~z ª!31ª mañana del ootavo día siguien- do.ce afios, un burro pardo de do B anoa, UDfl burra prie1 
te a la pr1mera pubhcac1ón que se ha.g-a de este ayiso en el de cinco silos y una burra shompepa. de tres años, los. cua 

- "Periódico Oficial'' del Estado, indicándose qn~. servirá de les mar .:ados oou. fierros que constan. en expedieu te ri>la-t 
l;lase para· el remate el valor de$ 3,636.15 cs .. Ltres mil seis· vo, fueron valuados por peritos respectivos en.la cantida 
·c~ent0s trointa. f BAÍB pesos quin}.~.a centavo~] quéestéu arre~ de seten.ta ~y oQho pesos. . . 
. glados con el papel de abonó respectivo, ·o con el previo Lo. que se .hace del conocimiento del público para• le 
depósito en la Caja de esta Oficina." · fines a que h<iy8 lugar. 
·.~ p~rs qÚe sarta ~os efect()S cood-qcerites, se'.-h~ce._del oo- Metzquititlá.n, enero 16. ;le 1918. -Francisco López. Pa. 

no01m1ent? del_rúbhc~ en ~e~anda de P?stores.. . i::asio Cubas, Sdo. lº f.-16 f,:_J° m.-16 m:-~ a. rn 
A.ctopan, Hg.o., abnl. vemhtrés de, mtl novecientos die- \ ·' . . , -. . · . 

ciooho.-El .Administrador de }fon tas Isau1•0 ¡{ Abelle ra. . Reoauda.c1ón de Rentas. -M~t~qu1titlán.-Der:>chos entt 
· . , · . ' ,· : : . /.:__1 .-rados, enero 22 de 1918.-R~mbido, emro30-de 1918 .. · 

Administración de Rentas.-'-Aotopan.-Deréchos ente- . · , · 
rados, marzo·24,de 19l8,-Jlecibido1 abril 27- de· 1918. . IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

		2021-09-03T13:55:42-0500
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Públicación con validez oficial




